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PRESENTE:
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JOSÉ FRANCISCO PADILLA ORTIZ, por mi propio derecho, señalando
domicilio para oír y recibir toda clase de escritos, valores, notificaciones y documentos el
ubicado en la calle de Gabriel Mancera 1825, despacho 202, Col. Del Valle Centro,
Delegación Benito Juárez, en esta ciudad de México, autorizando para los mismos efectos a
IOS C. MIGUEL ÁNCCI RAMÍREZ CAST¡LLO, MARISOL ZAMORANO GONZÁLEZ,
JESSICA JUDITH SANTOS GALVÁN Y ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ., ANtE CStC

H. Congreso, comparezco para exponer.

Que por medio del presente escrito, en ejercicio del derecho que a toda
persona con domicilio en la ciudad de México y que le otorgan los artículos 34-Bis fracción lll,
y 39 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para presentar iniciativas
ciudadanas ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, relativo a decretos y adiciones a
los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que ante Usted con el debido
respeto, comparezco para exponer:

INICIATIVA CIUDADANA.

La cual formulo por escrito llenando los siguientes requisitos de tal
lniciativa Ciudadana, de conformidad en el artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano para el
Distrito Federal, mismos que son los siguientes:

l.- Denominación de decreto propuesto.

Decreto por el que se adiciona el diverso que contiene el Programa de
DesarrollqUrbano en la Delegación lztapalapa, al predio ubicado e identificado con el número
oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa en
esta ciudad de México.

ll.- Objetivo del decreto propuesto.

Adicionar al Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación lztapalapa,
una norma de zonificación secundaria y aplicable al predio ubicado e identificado con el
número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación
lztapalapa en esta ciudad de México.

En el entendido que en la zonificación actual, que establece el actual
Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación lztapalapa, aplica la zonificación: Hl3l40lZ,
(Habitacional, 3 niveles máximo de Construcción, 40% mínimo de área libre y densidad Z.

lll.- Planteamiento del problema que con el decreto se pretende resolver y la
solución que se propone.

La omisión de una norma de zonificación secundaria aplicable al predio
ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad
Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México, en la que incurre el Programa de
Desarrollo Urbano en la Delegación vigente para la Delegación IZTAPALAPA, aprobado por
la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

L





Federal el día 02 de octubre del 2008, para los efectos de obligatoriedad y cumplimiento por
parte de particulares y autoridades, determina que al predio inmueble de referencia le aplica
la zonificaciôn: Hl3l40lz, (

Habitacional, 3 niveles máximo de Construcción, 4Oo/o mínimo de área
libre y densidad Z

La normativa referida transgrede el DERECHO HUMANO DE
SEGURIDAD JURíDICA, que al suscrito le asiste de conformidad con el artículo 16 párrafo I

Constitucional. Sirviendo para tal efecto la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:

...''SEGUR¡DAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANT|AS INSTRUMENTALES DE
MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y
MOT¡VAC¡ÓN, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A DICHO DERECHO
HUMANO. De las jurisprudencias 1a.lJ.7412005 y 2a.lJ. 14412006, de la Primera y Segunda
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXll, agosto de 2005, página 107, de rubro:
''PROCED¡MIENTO SEGUIDO EN UNA VíA INCORRECTA. POR Sí MISMO CAUSA
AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTíA DE
SEGURIDAD JURíDICA." y XXIV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTín Oe
SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, se advierte una definición
clara del contenido del derecho humano a la seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16,
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste
en que la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su familia,
posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la autoridad debe sujetar sus
actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente
establecidos en la Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general
soberana, para asegurar que ante una intervención de la autoridad en su esfera de derechos,
sepa a qué atenerse. En este contexto, de conformidad con el precepto citado, el primer
requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene como
propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los restantes, esto es, que
provienen de autoridad competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado. A
su vez, el elemento relativo a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de la
adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del derecho a la seguridad,
denominada principio de legalidad, conforme al cual, las autoridades sólo pueden hacer
aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la
manifestación de la voluntad general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y motivar, la
referida Segunda Sala delAlto Tribunal definió, desde la Séptima Época, según consta en su
tesis 260, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo
Vl, Materia Común, Primera Parte, página 175, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y
MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entieñde que ha de expresarse con exactitud en el acto
de molestia el precepto legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben señalarse
con precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se
hayan tenido en consideración para su emisión, siendo necesario, además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito
primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo en que el acto
de molestia surge y las razones de hecho consideradas para emitirlo, pueda ejercer una
defensa adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del
artículo 16 constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que se entienda
que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, automáticamente todas las
autoridades emiten actos de molestia debidamente fundados y motivados, pues la práctica
confirma que los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin embargo no
demerita el hecho de que la Constitución establezca esa serie de condiciones para los actos
de molestia, sino por el contrario, conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y
eficacia de la disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías instrumentales
de mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y motivación mencionadas,
se encuentran contenidas en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del
ordenamiento jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación para aducir la
infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su respeto, únicamente con invocar
su inobservancia; igualmente se da cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por
último, se justifica la existencia de la jurisdicción de control, como entidad imparcial a la que
corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos han sido incumplidos, y sancionar esa
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actuación arbitraria mediante su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo
que atañe aljuicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la seguridad jurídica
vulnerado... "

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO
Quqa 14712013. Andrés Caro de la Fuente. 22 de noviembre de 2013. Mayoría de votos.
Disidente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro.
Secretario: Eucario Adame Pérez.

Solución del problema.

Adicionar una norma de zonificación secundar¡a aplicable al predio
ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad
Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México, en donde se determine tener otro
tipo de actividad económica en este caso que se le otorgue un uso de suelo MIXTO y no
reducirla como actualmente lo determina la norma de zonificación actual, ya que cualquier
persona puede dedicarse al comercio siempre y cuando sea licito y se apegue a las reglas
generales de la ley, y en este caso priva al suscrito a no poder usar mi predio para comercio
requerido, siempre y cuando no afecte de manera susceptible las reglas y normas de
construcción, ambiente, recursos naturales, economía, consumo de agua y tránsito de la
demarcación. En caso concreto se le permita un uso de sueño MIXTO, con en el total de los
metros cuadrados existentes del predio.

lV.- El programa o programas que se propone mod¡ficar.

El Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación vigente para la
Delegación IZTAPALAPA, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, Órgano del
Gobierno del Distrito Federal, Décima Séptima Época, de fecha 2 de octubre del 2008, número
433-bis.

El programa señalado es aplicable al polígono que se ubica al predio
ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad
Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México,

TEXTO ESPECÍFICO.

Se propone adicionar una norma altexto del sub apartado de:

...'4.3.1 Suelo Urbano
La zonificacion del territorio delegacional se esfab/ece para definir /os usos permitidos y
prohibidos para cada uno de /os ambitos territoriales de acuerdo con ta siguiente
nomenclatura:..."

Habitacional (H): aplica en colonias en /as gue se plantea conseruar el uso netamente
habitacionaly contienen importantes unidades habitacionales plurifamiliares.

Habitacional con Oficinas (HO): con relacion a la version 1997 del Programa Delegacional
de lztapalapa, se elimina.

Habitacional con Comercio en Planta Baja (HC): aplica en colonias en /as gue se permite
la mezcla del uso habitacional con comercio y seruicio.s básicos en planta baja, beneficiando
la economía familiar de sus habitantes. Adicionalmente, con el objeto de imputsar un
crecimiento economico equilibrado y una distribucion equitativa de beneficio.s, en las colonias
con zonificacion HC (Habitacional con comercio en ptanta baja), se permite ta produccion
manufacturera básica, debiendo realizar sus actividades atendiendo lo estabtecido en ta Ley
de Establecimientos Mercantiles y sin; obstruir ta viatidad ni los accesos de otros predios yio
inmuebles; emitir contaminantes ni producir vibraciones ni ruidos; emplear materiates toxicos,
inflamables, corrosivos o radioactivos, a excepcion de los so/yenfes propios para el desarrollo
de Ia actividad; realizar trabajos de carga y descarga de las 22.00 hrs. a las 6:00 am.
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Habitacional Mixto (HM): aplica en zonas o corredores urbanos en los que se permite la
mezcla de usos comerciales, seruicios, ofrcinas, equipamiento, bodegas e industrias,
entre otros, siendo esfas ultimas consideradas de alta tecnología, no contaminantes y
que puedan convivir con el entorno habitacional, sin obstruir Ia vialidad ni los accesos
de otros predios ylo inmuebles ni emitir Contaminantes..."

V.- Razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores económicos,
ambientales y sociales:

l).- Económicos.

. .."Socioeconómicos
Del total de poblacion en Ia Delegación registrada en el año 2000, 1'773,343 habitantes, Ia
Poblacion Economicamente Activa (PEA), está conformada por 716,950 habitanfes, es decir
40.42%0, de /os cuales 705,741 está ocupada, representando el 98.4% y el 1.6% restante se
encuentra desocupada, o bien se considera desempleada.

El comportamiento que guarda la PEA con relacion al Distrito Federal es seme.¡ante al
regístrado a nivel delegacional. En Io que se refiere a la Población Economicamente lnactiva
(PEl), que se refiere a las personas de 12 años y más que en la semana de referencia no
realizaron alguna actividad economica ni buscaron trabajo, está constituida por 609,972
personas; de las cuales 439,529 son mujeres. La población económicamente inactiva, como
principal actividad de los hombres es e/ estudio, mientras que las mujeres en su mayoría, se
dedican al cuidado del hogar.
En lo que se refiere a Ia poblacion ocupada por sector economico, sobrepasa con un 5%o en
el sector terciario a la Delegacíón, ésta a su vez lo hace en el sector secundario con un 5.20
o//o.

La poblacion economicamente activa ocupada en la Delegacion participa en mayor
porcentaje en el sector terciario, con el 70.0 %o, es decir, que más de dos terceras partes de
esta poblacion labora en comercios y seruicios. E/ secfor secundario ocupa el segundo lugar
participando con el 26.40 %o, donde las principales actividades son Ia industria manufacturera
y la minería.

lztapalapa es un tenitorio netamente urbano, por Io que el sector primarío presenta Ia menor
participacion con tan sólo el 0.20 %o..."

*...Fuente: INEGI, Cuaderno Estadístico Delegacion lztapalapa, version 2002., datos esfadísfibos por AGEB'9,
res u ltados d ef i n itivos, 2000..."

... "Actividad Económica
La dinámica economica de Ia demarcación está basada princípalmente en Ia actividad
comercial, ya que cuenta con 32,938 unidades economicas que representan el 59.35 % del
total delegacional, siguiéndole Ia actividad de seruicios gue pafticipa con 16,705 unidades
economicas y que representan el 30.10%o, Ia actividad de manufacturas presenta el menor
porcentaje con tan solo el 10.53 lo siendo Ia de me.s baja participación en la dinámica
economica.

En la Delegacion se emplean 225,468 trabajadores, dentro de /os fres secfores más
importantes de /a Delegacion, Ia actividad comercial es la que más empleos genera ya que
presenta 38.05 % del total de los empleos, siguiéndole los que se emplean en Ia actividad
manufacturera con el 35.26 % y por ultimo el sector seryrbios con el 26.69 %.

La Poblacion Economicamente Activa Ocupada es de 705,741 personas; sin embargo, la
oferta de empleo ofrecida en la Delegacion ocupa al 42.33 % de Ia PEAO, esfo ocasiona que
más de Ia mitad de la poblacion trabajadora ocupada se desp/ace a Ia zona centro y norte de
la zona metropolitana para satisfacersus necesldades de ocupacion, generando un importante
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desplazamiento de poblacion. El sector que demanda mayor desplazamiento de poblacion
economicamente activa ocupada es e/ sector seruicios..."

..."Sector Comercio
EI sector comercial concentra un total de 32,938 unidades economicas, de las cuales el
comercio al por menor tiene mayor pañicipacion con el 83.90 %o, empleando a 53,538
trabajadoreg de un total de 85,798..."

..."Sector Selvrcios
Esfe secfor concentra a un total de 60,168 empleos en 16,705 unidades economicas, lo que
significa una ocupacion de 3.6 empleos por establecimiento. Del secfor de seruicios el
subsecfor más impoftante es e/ de seruicios profesionales, cuenta con 3,467 unidades
económicas y emplea a 24,150 trabajadores, siguiendole el de transpoñes y comunicaciones
con 428 unidades economicas, dando empleo a 12,959 personas y el último es de /os servrbios
de hoteles y restaurantes, ocupando a 11,012 trabajadores en 4,211 unidades economicas.
Actualmente, se esfima que del total de trabajadores de esfe secfor cerca de 45,971
encuentran sus fuentes de trabajo fuera del territorio delegacional ..."

. .. " 5 ecto r M a n ufactu re ro
Esfe secfor tiene instaladas 5,846 unidades economicas, de las cuales e/ subsector más
representativo es elde los productos alimenticios, bebidas y tabaco, participando con el 36.08
%o, es decir 2,109 unidades, la segunda actividad economica impoftante es el sector de la
industria de la madera y productos de madera, Ia cual concentra el 9.99 % de los
establecimientos, en tercer lugar se encuentran los establecimientos de papel, productos de
papel, imprentas y editoriales con el 9.15 %. Lo anterior establece que el 55 % de las unidades
economicas, están concentradas en esfos fres subsectores. En este sector, las unidades
economicas concentran 35,870 empleos, lo que representa el 45.1 % de Ia población
empleada en la industria manufacturera..."

.,."lngresos
La distribucion del ingreso de la poblacion económicamente activa y ocupada muestra que el
50.30 % de la población percibe menos de dos sa/an'os mínimos, en tanto que a nivel Distrito
Federalel indicadores de 42.4 yo, manifestando con ello que en Ia Delegacion existe un mayor
índice de pobreza..."

..."Suhempleo
Con relación al nivel de marginación, uno de los parámetros que Io determinan es la tasa de
subempleo, considerando esta como la Poblacion Economicamente Activa Desocupada.

Para el año 2000, existían 130,747 personas subocupadas o desocupadas, representando el
11.66% de la poblacion económicamente activa, este porcentaje comparado con el del
Distrito Federal es ligeramente superior (1 1 .35%) ..."

*...Fuente: INEGI, Censo Ecoruímico 1999 y Datos estadístícos por AGEB'9, resultados deJìnìtívos, 2001..*

ll) Ambientales:

..."Áreas Verdes y Espacios Abiertos
En este rubro Ia Delegación solo cuenta con 1.7 m2 de área verde por habitante, presentando
un alto deficit de acuerdo con el Programa General de Desarrollo lJrbano del Distrito Federat
2003, que establece una proporcion de 10m2 por habitante.

El Ceno de la Estrella considerado como area de proteccion ecológica, junto con el Panteón
Civil, constituyen una unidad ambiental importante para Ia pañe centro-oriente de la
Delegacion; el Peñón del Marqués actualmente ocupado por asentamientos de atto riesgo en
sus laderas; /os parques Cuítláhuac y El Salado; los depoftivos Francisco l. Madero, Centro
Gallego y el Panteón de San Lorenzo; forman pañe del área verde y espacios abie¡tos de la
Delegacion.

Medio Físico Natural
Características del medio físico natural que imperan en Ia Delegacion, son
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Topografía: El territorio Delegacional, ocupa una de las paftes mas bajas en el valle de la
Ciudad de México, representa riesgos de encharcamientos e inundaciones. En un 95% se
forma por áreas planas y semiplanas, que son ocupadas en su totalidad por espacios urbanos
en pendientes no mayores del 5%. Sobresa/en de entre ellas los Ceno del Peñon del Marqués,
de Ia Estrella y la Siena de Santa Catarina.

Suelo y Geología: De acuerdo al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, la
Delegacion forma parte de lo que fuera una zona lacustre, presenta un suelo inestable para
Ias construcciones de cimentaciones y redes de infraestructura, integrado por depositos de
arcilla, altamente compresibles, separados por capas arenosas con contenidos diversos de
Iimo y arcilla, al igual que las cubiertas superficiales formadas por sue/os aluviales y rellenos
artificiales. La excepcion de este tipo de sue/os se encuentra en los montículos ceniles
referidos anteriormente en el rubro de topografía los cuales se encuentran constituidos
p ri nci p al me nte por m ate ri al b asáltico.

Clima: Cuenta con un clima Templado - subhúmedo con lluvias en verano, de menor
humedad y semiseco templado con temperaturas promedio de 16.7" C y extremas menores
de 13.2" en invierno y 19.0" en primavera. La precipitacion pluvial anual, registrada de 1956 a
1989 es en promedio de 607.00 m.m donde el año más seco registra los 403.80 m.m y el año
más lluvioso de 864.80 m.m segun datos de la Comision Nacionalde Agua, Registro Mensual
de Precipitacion Pluvial en m.m.

Hidrología: Desecado el lago de Texcoco, el reconocimiento en corrienfes de aguas se da en
los canales de Chalco y Nacional, que se encuentran a cielo abierto y forman límites con las
Delegaciones de Xochimilco y Coyoacán; además, de los canales de Churubusco y de Garay
que se encuentran entubados.

Flora: En el entomo original de la Delegación, las áreas cerriles como la Sierra de Santa
Catarina y El Cerro de la Estrella, que sobresalían del antiguo lago de Tenochtitlan resguardan
parte de la flora original, representada tan solo por la variedad de pirul común y maleza de
temporal. Actualmente su forestación artificial inducida, se basa principalmente en la siembra
de especies resrsfentes al suelo salino como son /os eucaliptos, el pino denominado casuarina,
el trueno, entre otras, mismas que han sido introducidas con programas de reforestación en
el Cerro de la Estrella, mezclándolas con la especie nativa de pirul.

Fauna: De una rica variedad lacustre, formada originalmente por aves migratorias, peces y
anfibios, al desecarse el lago y darse Ia ocupacion urbana, Ia fauna natural se ha extinguido,
conseruándose de forma limitada algunas especies de aves menores, pequeños mamíferos y
reptiles en la Sierra de Santa Catarina.

1.2.11 Medio Ambiente.
La problemática del medio físico natural se concentra en once puntos estratégicos del
perímetro delegacionaly son /os denominados Centros de Transferencia Modal (CETRAM'S),
que se localizan en /as esfaciones del metro Apatlaco, Escuadrón 201, lztapalapa,
Constitucion de 1917, Canal de San Juan, Tepalcates, Acatitla, Santa Martha, y de los tres
restantes dos están localizados en la Central de Abasto y otro en Canal de Chalco, donde Ia
contaminacion en esúos puntos se intensifica por la congestion vial. Otro de los principales
contaminantes en esfos puntos es e/ auditivo ya que cuando existe una concentracion
importante de automoviles y aun más en horas pico, se rebasan los niveles máximos de
decibeles permitidos.

Los contaminantes predominanfes son el monoxido de carbono, hidrocarburos, oxidos de
nitrogeno, oxido de azufre y las partículas suspendidas, el volumen anual de emisiones a Ia
atmosfera es de 162,090 toneladas, motivo por el cual esta demarcacion ocupa entre el 1" y
5" lugar a nivel Distrito Federal.

Las fuentes f4'as son otro generador de contaminacion; sin embargo, la industria gue se
Iocaliza en elterritorio delegacional no es tan contaminante como en otras zonas industriales
del Distrito Federal. Existen dentro de la Delegacion seis áreas netamente industriales gue
son: Granjas Esmeralda, Santa Isabel lndustrial, Granjas San Antonio, Granjas Estrella,
Industrial lztapalapa y la zona de Cabeza de Juárez.
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Con respecto a la contaminacion del suelo, el manejo de /os desechos sóúdos requiere de
importantes inversiones debido a la creciente cantidad generada y a Ia diversidad de productos
y sustancias que contienen. La generacion actual es de cerca de 2,500 toneladas por día. Los
residuos son recolectados y trasladados al sitio de disposicion final de Santa Catarina, en las
faldas delVolcan de Ia Caldera, en el Estado de Mexico.

En la Delegacion lztapalapa se localizan 565 empresas de transformacion química (18.5% del
total de empresas en el Distrito Federal), de las cuales 154 se consideran como de actividad
altamente nêsgosa (27.3% del total de las empresas de Ia Delegacion), Io que representa un
peligro para la poblacion por el tipo de productos químicos que en ella se concentran. Entre
Ios productos químicos gue se manejan en esta Delegacion se mencionan: el níquel, clontros,
sulfatos, acidos orgánicos, epóxidos, cianuros, fosfatos, alcoholes e disocianatos.

Otra forma de contaminación del aire, es /a caus ada por los polvos derivados de Ia erosion del
Cerro de la Estrella, el Peñon del Marqués y la Sierra de Santa Catarina, dado gue esfos
elementos naturales carecen de flora abundante que ayude a mantenerfirme el suelo, dejando
al descubiefto la capa de suelo. La explotacion de bancos de material, como son /os volcanes
Yuhualixqui, Xaltepec y Tetecón; además, de las vialidades gue se encuentran sin pavimentar,
sobre todo colonias ubicadas al pie de la Siena Santa Catarina.

La calidad deficitaria del drenaje, provoca que en época de lluvias se contaminen los mantos
acuíferos que abastecen los pozos que siruen a la poblacion, los tiraderos de basura a cielo
abierto y los clandesfrnog generan contaminacion del aire y del subsuelo.

En el territorio delegacional se ubican 28 tiraderos c/andestinos de cascajo y basura que
contribuyen a la degradacion del medio ambiente, así como a Ia lmagen Urbana de lztapalapa.
Otro factor que deteriora Ia imagen urbana de Ia Delegacion son los deshuesaderos y
establecimientos de autopartes ubicados principalmente sobre la Calz. Ermita lztapalapa ya
que dichos esfab/ecimientos provocan conflictos en la vialidad generando asentamientos
vehiculares concentradores de gases y que dañan al medio ambiente.

EI límite natural a/ suroeste de Ia demarcación está conformado por dos canales que se
encuentran a cielo abierto: Canal de Chalco, forma parte del límite con la Delegación
Xochimilco, con una longitud dentro del territorio delegacional de 5 Km. de los 11 Km. totales;
y el Canal Nacional, que forma un límite natural con la Delegacion Coyoacán, su longitud es
de 8.5 Km., el
taponamiento de esfos canales implica una condicion de riesgo y contaminacion para las
construcciones cercanas a esfos por los desbordamientos y escunimientos.

Iztapalapa es una de las nueve delegaciones que comparten en su perímetro Suelo de
Conseruacíon. De acuerdo al Programa General de Ordenamiento Ecotógico det Distrito
Federal. Esta Delegacion tiene como Áreas Naturales Protegidas (ANP) al Cerro de ta Estrella
y la Sierra de Santa Catarina, decretadas e/ 03 de noviembre de 1994 y et 21 de agosto del
2003, respectivamente. El cerro Peñon del Marqués, e/ Volcán Yuhuatixquiy et canal Nacional
son ofros tres elementos catalogados como Áreas Verdes con Valor Ambiental.

Los elementos que se enmarcan dentro de Ia línea de conseruacion, son de suma imporlancia
en Ia preseruacion ecologica y esfos se esfán viendo seriamente afectados por la invasion de
los Asentamientos lrregulares, lo que incide en el deterioro del suelo y det medio ambiente.

De manera específica se consrdera como zona de gran valor ambientat a la Siena de Santa
Catarina, debido a que en las partes a/fas es donde mayor precipitacion pluvial se presenta y
el tipo de suelo es altamente permeable, lo cual permite ta filtracion de aguas de lluvia al
subsuelo, ayudando con ello a mantener los niveles de /os mantos freáticos, utilizados para
obtener agua potable para el uso de la poblacion.

1,2.12 Rr'esgos y Vulnerabilidad
En este punto se identifican y analizan los tipos y grados de n'esgos, identificando su ubicacion,
radio de afectación y vulnerabilidad. Los fþos de riesgo a los que está expuesta la Delegacion,
de acuerdo a sus orígenes son:
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G eo I óg i cos : P el i g ro Sísmrbo
De acuerdo a la zonificacion geotécnica que establece el Reglamento de Construccion para
el Distrito Federal, se consrdera que: 30% de Ia superticie de la Delegacion se ubica en zona
de Lomas (Sierra de Santa Catarina, ceffos de la Estrella y Peñon del Marqués); 20% en zona
de transición (circundando a las elevaciones topográficas) y 50%o en zona lacustre (lagos de
Chalco - Xochimilco y Texcoco).

Cada una de esfas zonas contiene distintas condiciones geologicas que las hacen vulnerables
a la incidencia de determinados fenomenos, que se traducen en n'esgos.

En Ia zona lacustre se presentan suelos blandos, de baja resistencia y altamente deformables;
esto implica: que son de mala calidad para eldesplante de cimentaciones, por lo que viviendas
auto-construidas se pueden encontrar en particular condicion de riesgo y que una gran
cantidad de estructuras, que al momento de su construccion respetaron las disposiciones del
Reglamento de Construcciones, actualmente no cumplan las disposiciones vigentes, por lo
que pudieran carecer de Ia resistencia para soportar el efecto de srsmos de gran magnítud.

En viftud de que los eventos sísmicos inciden con mayores daños en Ia zona geotécnica del
lago, aproximadamente el 50% del tenitorio delegacional se encuentra en condiciones de
peligro sísmico, razon por la cual se deben revisar viviendas y todo tipo de estructuras, en
especial las construrdas anfes de 1986, para establecer si cumplen con los lineamientos de
seguridad estructuraldel Reglamento de Construcciones para el Distrito Federalvigente y para
dar las recomendaclones e instrucciones necesarias con el objeto de que se refuercen las
estructuras. E/ resfo de la demarcacion se encuentra en condicion de peligro sísmico medio o
bajo.

Peligro volcánico
En la demarcacion se encuentran volcanes mono-genéticos asociados a la actividad reciente
de la Sierra de Chichinautzin - Ajusco, que es el campo volcano-genétíco activo más cercano
a la Ciudad de México; sin embargo, conforme al monitoreo sísmico que realiza el Servicio
Sismológico Nacional, no se prevé actividad volcánica en la zona en el co¡to plazo.

La Delegacion se encuentra a 53 Km. de distancia promedio delvolcán Popocatépetl, aparato
activo más cercano al Distrito Federal. La l\uvia de cenizas, producto de una emisión violenta,
tan sólo implicaría Ia acumulacion de unos cuantos milímetros o centímetros de sus productos,
por Io que el peligro volcánico es bajo.

Fallas y fracturas
'Siefe fallas geologicas de tipo regional cruzan Ia Delegación, con orientacion NE - SW, se
encuentran enmascaradas por /os rellenos lacustres y de transicion del lago de
Tenochtitlán";19 sin embargo, a la fecha no existen evidencias fehacientes de que se trate de
estructuras geologicas activas. Con todo, es recomendable su exploración y monitoreo a fin
de confirmar su nula actividad, ya que de existir y reactivarse, su movimiento implicaría daños
o incluso la destrucción total del equipamiento y las subestructuras que se encuentran en la
zona referida.

Agrietamientos y Hundimientos de Suelo
Debido al hundimíento regionaly diferencialde Ia Ciudad de Mexico por la explotacion de los
mantos acuíferos profundos, en Ia zona del lago ocurren agrietamientos y hundimiento de
sue/og dañando e inutilizando todo tipo de viviendas, equipamiento (aproximadamente 50
escue/as), obras de infraestructura, tales como ductos de agua potable, drenaje y combustible,
banquetas y pavimentos.

*...De Serna, Zoltan, et. al., 1987 (1988). Estructura Geológica, Gravimetría, Sismicidad y Relaciones Neotectónicas
Regionales de Ia Cuenca de México. Bol. 104, lnst. de Geol., UNAM..."

lll).- Sociales y de infraestructura:

A n tec ed e n tes H i stóricos

lztapalapa es portadora de una gran riqueza histórica y culturalde Ia que fodos debemos estar
orgullosos.
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El toponimo de lztapalapa tiene diferentes interpretaciones; Peñafiel (Nomenclatura
geográfica de México, 1897) que significa: *lugar de agua blanca" o "río blanco" (iztac, blanco,
palli o tlapalli, color, y apan, río). En 1933, Détvila Garibi Ie dio el mismo significado. En 1910
Robelo afirmo que el nombre propio es lztapalapan, "En el agua de las Piedras" (iztapalli,
cierta especie de piedra, atl, agua y pan en). Menguin, por su parte, basándose en Sahagún
y Carochi (Compendio del arte de Ia lengua mexicana, ed. de lgnacio de Paredes, México,
1759) explica lztapalapan, lxtapalapan o lxtlapalapan: iztlapal, de través o lado; atl, agua y la
preposicion pan, en: en el agua atravesada o que está de través. EI doctor Ángel María
Garibay dio posteriormente la traduccion de "sobre las lajas", omitiendo la terminacion de
Iugar, que es apan y pan, por Io que una mejortraduccion sería: "en el agua o río de las lajas".
Esta ultima es la que oficialmente se utiliza y recuerda Ia situacion prehispánica del pueblo de
lztapalapa gue se asentó mitad en tiena firme y mitad en el agua con elsisfema de chinampas.
El glifo de lztapalapa muestra esa porcion de tiena rodeada de agua.

lztapalapa fue fundada hacia las vísperas de la conquista española por las relaciones
entabladas entre los Culhuas, pueblo nomada procedente del norte de filiación y lengua
nahuatl, y los mexicas emigrados a la Cuenca de México, en las faldas del Ceno de Ia Estrella.

Durante el señorío mexica, Iztapalapa formó parte de la Confederacion nauhtecutzin (cuatro
señoríos) junto a /os pueblos de Culhuacán, Mexicalzingo y Huitzilopochco (Churubusco). A
su llegada al Valle de México en 1519, /os españoles tuvieron su primer encuentro con
Moctezuma Il; posteriormente se asenfaron en el pueblo de lztapalapa, que era gobernado
por Cuitláhuac, hermano de Moctezuma ll, desde donde hicieron su primer vista a la capital
tenochca.

La población de lztapalapa era en ese entonces de unos 10 míl habitantes. EI palacio y los
iardines del gobernante impresionaron a /os conquistadores que los describieron en sus
cronicas:

"Y después que entramos en aquella ciudad de lztapalapa, de la manera de los palacios donde
nos aposentaron, de cuán grandes y bien labrados eran, de cantería muy prima, y la madera
de cedros y de otros buenos árboles o/orosog con grandes pafios y cuartos, cosas muy de
ver, y entonados con parámetros de algodon, después de bien visto todo aquello fuimos a la
hue¡ta y jardín, que fue cosa muy admirable verlo y pasearlo, que no me ha¡taba de admirar
Ia diversidad de árboles y /os olores que cada uno tenía, y andenes llenos de rosas y flores, y
muchos frutales y rosales de tierra, y un estanque de agua dulce, y otra cosa que ver: que
podían entrar en el vergel grandes canoas desde la laguna por una abeftura que tenían hecha,
sin saltar en tierra, y todo muy encalado y lucido, de muchas maneras de piedras y pinturas
en ellas que había hafto que ponderar, y de /as aves de muchas diversidades y raleas que
entraban en el estanque. Digo otra vez lo que estuve mirando, que creí que en el mundo
hubiese otras tienas descubiertas como ésfas, porque en aquel tiempo no había Peru ni
memoria de éf' (Bernal Díaz del Castillo, Cartas de Relación)".

Se dice que los iardines del Santuario del Señor de Ia Cuevita son parte del antiguo jardín de
Cuitlahuac. Las acciones de conquista desconceñaron de tal forma a Moctezuma hasta el
grado de negarse a combatir. Luego de ser asesinado por su propio pueblo, su hermano,
Cuitláhuac, decíde hacer frente a /os espa ñoles. Asumiendo un liderazgo heroico, Cuittáhuac
denota al eiercito de Hemán Co¡tes en una jornada que ahora se conoce como la "noche
triste". La venganza de Cortés fue implacable. En 1520 el pueblo de lztapalapa junto con otras
poblaciones fue aniquilado por Gonzalo Sandoval, dejando un saldo de cerca de cinco mil
mue¡tos a causa de la guerra y de las epidemias.

Una vez constituida La Nueva España, Co¡tés se asigna sers pueb los como propios de ta
Ciudad de México, entre los que se encontraban lztapalapa, Mexicalzingo, Culhuacán y
Huitzilopochco.

Con la nueva administracion colonial se creó el Corregimiento de Mexicalzingo que integro a
esfos tres pueblos de /a Confederacion prehispánica. Más tarde, en el siglo XVlt, se agregaron
a esfe corregimiento los pueblos de Santa Martha y Los Reyes.

La centralidad de lztapalapa en la historia emana en gran parfe del Cerro de ta Estretta como
referente historico, político y cultural. EI Cerro es uno de /os pocos lugares en la Ciudad de
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México que aun conseruan testimonios del gran pasado historico de la antigua México-
Tenochtiilán. A pesar del agresivo crecimiento urbano y de encontrarse en una de las zonas
más conflíctivas del Distrito Federal, guarda un importante patrimonio arqueologico que se
conjuga con tradiciones y costumbres que han perdurado a través de /os años y tienen en este
srïro su principal escenario.

El Cerro de la Estrella tiene ocupacion humana continua que abarca más de 3,500 años. Los
vesfþios materiales mas antiguos se ubican hacia 1500 A. C., aunque es probable que Ia
presencia humana se remonte a miles de años antes de nuestra era, ya que ofrecía
condiciones optimas para los cazadores y recolectores que llegaron a la Cuenca de México.
Se consrdera como lugar privilegiado porque era una península rodeada por los lagos de
Texcoco y Xochimilco, propia para los asentamientos humanos por Ia multitud de ecosistemas
que poseía. Es un lugar lleno de cuevas que segun la cosmovision indígena era la entrada al
inframundo, donde moraba el señor de los animales. Por ello debio haber sido importante lugar
de culto de los grupos cazadores.

EI Cerro de la Estrella era un sitio trascendentalen la religión prehispánica pues segun el mito
allí fue sepultado Mixcoatl. En su cumbre se construyo elTempo del Fuego Nuevo, conocido
también como Ayauhcalli "casa de la niebla", que era asimismo un sitio para el culto de las
deidades acuáticas, por Io que representa tanto el culto al fuego como al agua. Allí se
celebraba una de las festividades más impoñantes de Mesoamérica y sobre todo de los
antiguos mexicanos: "la atadura de años" Toxiuhmolpía o Xiuhmolpilli, conocida también como
Ia Ceremonia del Fuego Nuevo, que marcaba elfin y la renovación de un ciclo vitalde 52 años.
La ultima "atadura de años" se llevo a cabo el año 2 ácatl (1507) en la cima del cerro.

Hoy en día sabemos que precisamente debajo del lugar en donde cada año muere Cristo
crucificado (desde hace 163 años se escenifica esta representacion), existe una pirámide de
influencia teotihuacana; de acuerdo con la información divulgada por el lnstituto Nacional de
Antropología e Historia, fue construida cerca del año 500 de nuestra era, es decir mil años
antes del descubrimiento de America, una gran pirámide de proporciones similares a las de Ia
Piramide de Ia Luna en Teotihuacán. Esfe descubrimiento abre un abanico de opciones para
consolidar la posicion de lztapalapa como un enclave culturaly turístico muy impoftante.

Como es ya una constante del desanollo Colonial en la Nueva España, Ias lglesias fueron
edificadas sobre basamentos prehispánicos y en la que generalmente se usaron ésfos
materiales para la construccion de los nuevos templos catolicos. Tal es el caso de las /g/esras
de San Lucas Evangelista, San Marcos Mexicaltzingo y San Juan Evangetista, así como las
Capillas de El Calvario y Santa Ma¡tha Acatitla. Después de ta caída de Tenochtittan y de ta
edificacion de la nueva Ciudad de México, Iztapalapa estuvo gobernada por Alonso
lxhuecatocatzín, el cual, desposó a una nieta de Nezahualpilli, union de Ia cual nació doña
Magdalena, que fue Ia (tltima
Gobemadora de lztapalapa. Durante elVirreinato, lztapalapa dejo de tener Ia importancia que
alcanzo en la época prehispánica.

Aunque es impoftante señalar la conclusion del período colonial y et inicio det México
lndependiente. El 23 de junio de 1814 se firma una ley que ordena la existencia de un jefe
político para la Ciudad y de un territorio específico para la misma, pero no es srno hasta 11
años después, el 18 de noviembre de 1825, que se marcan límites tenitoriates. Es así como
después de resistir durante toda Ia Colonia, lztapalapa pasa a formar pa¡te det Distrito Federal
y a estar controlada desde la Ciudad.

A mediados del siglo XlX, el Distrito Federal se compone de Ia Ciudad de México y 11
municipalidades con sus respectivos pueblos dependientes. IJna de las municipalidades
corresponde a lztapalapa. En 1898 son fijados los límites del Distrito Federal por los decretos
del 15 y 17 de diciembre del mismo año, expedido por el Congreso de ta lJnion.

Esfa sifuacion prevalecio en Ia Constitucion de 1917; donde se esfab/ecio que et Distrito
Federal y los organos locales quedaban sulefos a ta decision det gobierno federat. En agosto
de 1928 una reforma constitucional suprimio la organizacion potítica municipal en el Distrito
Federal, y llamó delegaciones a los organos de gobiemo de las demarcaciones tenitoriales.
Esta situacion es Ia que prevalece hasta la actualidad. A partir del año 2000, et Jefe de
Gobiemo del Distrito Federaly /os7'efes detegacionales son electos por elvoto libre, universal,
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directo y secreto de la ciudadanía, lo que constituye un paso importante en la reforma política
del Distrito Federal.

1.2 Diagnóstico
1.2.1 Relacion con la Ciudad y Zona Metropolitana

La Zona Metropolitana del Valle de México4, en 1995 conformada por las 16 Delegaciones del
Distrito Federal, 58 municipios del Estado de México y uno del Estado de Hidalgo, reportaba
una extension urbana continua de 184, 273 ha y una poblacion total de 17'297,539 habitantes,
de /os cuales el Distrito Federal pafticipaba con el 49.08%, es decir 8'489,007 habitantes y
entre /os esfados de México e Hidalgo con el 50.92yo, 8'808,532 habitantes; condicion que
había sido reve¡tida, después de que en 1960 la participacion era del 93.7% y 6.3%
respectivamente.

La Delegacion lztapalapa en 1995, se situaba como la entidad de mayor participacion en el
nivel metropolitano, al contar con una extension urbana continua de 10,815 ha que
representaba un 8.16% del territorio urbano metropolitano y una poblacion de 1'696,609
habitantes que significaba un 9.80% de Ia población total metropolitana. En este último
aspecto, le seguían el munícipio de Ecatepec con una participación del 8.42%0, la Delegacion
de Gustavo A. Madero con 7.27%o y el Municipio de Nezahualcoyotl con e|7.13%.

El Programa de Ordenacion de la Zona Metropolitana del Valle de Mexicoí, en sus políticas
territoriales, refiere en primera instancia un ordenamíento basado en 12 secfores, siendo que
para el Secfor Q denominado Metropolitano Oriente ubica a la Delegacion lztapalapa,
conjuntamente con /as Delegaciones de lztacalco y Tláhuac y /os municipios de
Nezahualcoyotl,
Chimalhuacán, Chicoloapan, La Paz y Valle de Chalco Solidaridad; con /os sþuienfes
lineamientos:

Areas tJrbanízables, con potíticas de desarrollo, mejoramiento e integracion metropolitana:

Con Potencial de Reciclamiento: Ejercito Constitucionalista, Renovacion y Luis González
Obregon en lztapalapa.

Con Potencial de Desarrollo: EI Salado y Cabeza de Juárez-Nezahualcoyotl; Pantîtlán-
N ezah u alcoyotl y C abeza de J u árez-N ezah u alcoyotl en Nezah u alcoyotl.

Con Potencial de Mejoramiento: Santa Catarina en lztapalapa.

Areas de Integracion Metropotitana: Pantittan-Nezahualcoyott; Cabeza de Juárez-
Nezahualcoyotl;Sanfa Mañha-La Paz y Tláhuac-Valle de Chalco Solidaridad.

EI Programa de Ordenacion de Ia Zona Metropolitana del Valle de México, refiere las
siguientes acciones en materia de:

' Planeacion: Elaborar los Planes de Desarrollo Urbano para los secúores metropolitanos de
las áreas de nuevo desanollo; nodos metropolitanos; de seryrbios y Ia de las franjas de
i nteg racion metro politan a.

' Reserva Tenitorial: Contar con una superficie aproximada 37,000 ha hacia el año 2020, para
futuro crecimiento del área ufuana metropolitana. Para esto, es necesario, destinar recursos
para adquirir tierras en zonas de nuevo crecimiento aptas para el desarrollo y promover la
oferta legal eficiente y oportuna del suelo.

' Vivienda: Atender la demanda prevista de 2'180,000 viviendas a nivel metropotitano hacia el
año 2020. Safisfacer las necesidades de vivienda para Ia poblacion de menores rngresos,
atendiendo la regularización de la tiena y la utilización de baldíos.

' lnfraestructura Hidraulica: Constituir una coordinación intersectorial para la operacion
coniunta del sistema hidráulico del Valle de México, reparacion de fugas, mantenimiento y
rehabilitacion de redes, tratamiento de aguas residuales y la promocion del uso racional del
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agua mediante la investigacion y el desarrollo de nuevas tecnologías. Así también, se propone
la terminación del acuaférico al Oriente delValle.

*...Programa de Ordenación de Ia Zona Metropolitana del Valle de México, 1998...*
*...5 Programa de Ordenación de Ia Zona Metropolitana del Valle de México, página 155...'

Estructura Urbana
La estructura urbana de la Delegacion está considerada a partir de las vialidades y zonas
concentradoras de actividades administrativas, económicas y de seruicios, mismas que
dependiendo de su nivel de atencion van definiendo los Centros Urbanos, Subcentros
Urbanos, Corredores Urbanos y Centros de Barrio.

Centro Urbano: Definido como el nucleo principal de atracción dentro del área urbana, se
caracteriza por Ia presencia de las instituciones de gobierno y los seruicios publicos, /a Sede
Delegacional se considera como el primer elemento estructurador urbano de la Delegacion,
sin embargo se obserua que la zona tiene una carencia de espacios potenciales para Ia
ampliacion de las actividades, además su condicion por estar inmersa en una zona patrimonial
con restricciones normativas y conformada por una traza vial antigua, ha impedido la inclusion
de otras actividades inducidas y su consolidacion, de tal forma que algunas oficinas del
Gobierno Delegacional han tenido necesidad de ser instaladas en otras pañes como es e/
caso de las oficinas de la Direccion Generalde Obras y Desarrollo Urbano localizada en Canal
de Churubusco Oríente y el Eje 6 Sur.

Subcentros Urbanos; Consrderando las limitaciones del Centro lJrbano de lztapalapa, como
apoyo a este, se han desanollado espacios que albergan equipamiento urbano de nivel
regional, comercio y seruicios que dan seruicio a la poblacion de las colonias más cercanas.

Culhuacán: Esta conformado básicamente por el museo de sitio, Culhuacán, oficinas del
INAH, un mercado regional, plaza, jardín seruicios bancarios y comerciales. Su ubicación se
encuentra en Ia interseccion de Av. Taxqueña y Av.Tlahuac.

Río Churubusco: concentra actividades comerciales y de seruicios que se encuentran
establecidas en Ia intersección vial de Eje 5 Oriente (Av. Javier Rojo Gómez), Canal de
Tezontle, Eje 4 Sur (San Rafael Atlixco) y Río Sofo /a Marina.

Cabeza de Juárez: comprende grandes equipamientos y uso habitacional de mediana y alta
densidad. EI polígono establecido está bordeado y atravesado, en el sentido Oríente-Poniente,
por los Ejes 3, 4 y 5 Sur; en el sentido Norte-Sur por el Anillo Periférico, la Av. Guelatao y Ia
Av. Rep(tblica Federal.

San Lorenzo Tezonco: Este Subcentro en vías de consotidación considera ta actividad
comercial y equipamientos importantes para la comunidad como es la lJniversidad de Ia
Ciudad de México, /os Hospitales de Especialidades y Regionat del IMSSS, la Preparatoria de
la Ciudad de México, la Direccion Tenitorial San Lorenzo Tezonco, el Panteon San Lorenzo
Tezonco y un centro comercial.

Corredores Urbanos: Están localizados sobre avenidas con gran intensidad y diversidades
de uso del suelo gue se desarrollan en ambos paramentos y que complementan y enlazan al
Centro y Subcentros Urbanos.

Calz. Ermita lztapalapa; Es el principal elemento estructurador en sentido oriente-poniente,
ya que cruza el tenitorio Delegacional por la parte central, ligando al Centro lJrbano de
Iztapalapa con otros Conedores lJrbanos que lo cruzan a lo largo de su desanollo, además
liga a la Delegacion con las Delegaciones Benito Juárez e lztacalco. Se convie¡te en un
elemento vitalen
el tramo del Anillo Periférico a la Calz. lgnacio Zaragoza, ya que /as pocas posibitidades que
se tienen de conformar un Subcentro tJrbano en la zona de Santiago Acahualtepec brindan la
posibilidad de la instalacion del equipamiento urbano.

Calz. lgnacio Zaragoza: Cruza Ia Delegacion de Oriente a Poniente en Ia zona Norte, da
accesibilidad al Subcentro Urbano Zaragoza y se liga con los Corredores de Anitlo Periférico
y Calz. Ermita lztapalapa. Por otro lado esta vialidad conecta a ta Delegacion con la carretera
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México-Puebla, lo cual Ia convierte en el principalacceso a la Ciudad de México en la zona
Oriente.

Eje 6 Sur: lmpoñante por su liga con las instalaciones de la Delegación en Canal Oriente de
Churubusco, la Central de Abastos; además, de dar accesibilidad al Subcentro Urbano
Cabeza de Juárez y lograr su continuidad hasta Ia autopista México-Puebla, intersectando
anfes con Ia Calz. Ermita lztapalapa. Este conedor está adquiriendo importancia y representa
conjuntamente con la Calz. Ermita lztapalapa la oportunidad de satisfacer /as necesidades de
equipamiento dirigido a la población de la zona de Santiago Acahualtepec.

Av. Tláhuac: Bordeando al Ceno de la Estrella al Poniente y Sur, este Corredor guarda gran
relevancia al significar la vía franca de comunicación con Ia Delegacíon Tláhuac, pañe de la
zona Centro de lztapalapa, específicamente en Ia interseccion con los Corredores de Calz.
Ermita lztapalapa y liga con el Corredor del Anillo Periferico; además, de los Subcentros de
Culhuacan y San Lorenzo Tezonco.

Av. Javier Rojo Gómez: Este Corredor, con un corto origen-destino dentro del territorio
delegacional, Iiga al Subcentro Urbano Churubusco con la zona Centro de la Delegacion y
considera en su reconido principalmenfe usos mixtos. Al Poniente de la Delegación, se da una
concentracion de vialidades primarias que por su potencial y diversificación de usos se
consideran corredores urbanos aunque su longitud de seruicio en la Delegacion tan só/o es
entre 2 a 4 Km. Estos Corredores Urbanos son: Av. Plutarco Elías Calles; Eje 2 Oriente (Calz
de la Viga); Eje 3 Oriente. (Av. Francisco delPaso y Troncoso) y Circuito lnterior (Av. Río
Churubusco).

Centros de Barrio: Están definidos como Ia parte de la Estructura Urbana dirigida a Ia
atencion inmediata de las necesidades y seruicios elementales de Ia poblacion y donde se
posibilita el establecimiento de vivienda, comercio a escala vecinal, seruicios y equipamiento
básico, publico y/o privado. Los Centros de Barrio sin una estrategia previa se han ido
definiendo de forma natural, logrando conformar núcleos concentradores de equipamientos
básicos.
En Ia Delegacíón se localizan ocho Centros de Barrios, /os cuales se ubican al interior de las
siguientes colonias: Popular Ermita Zaragoza, Ejidal Santa Martha Acatitla, Ampliacion
Santiago Acahualtepec, Xalpa, Citlalli, Desarrollo Urbano Quetzalcoatl, Secfor Popular y
Pueblo de Santa Cruz Meyehualco. AI sureste de la Delegacion se encuentra Ia zona de Santa
Catarina, la cual ha sido objeto de una ocupacion acelerada, inegular e indiscriminada que no
ha previsto áreas suficientes para elestablecimiento de Centros de Barrio y se ha ido dotando
de equipamientos y seruicios básicos de una forma dispersa sin lograr en la mayoría de /os
casos, concentraciones que conformen el elemento de Ia estructura urbana inmediato a la
poblacion vecinal.

*...Programa General de Dæarrollo Urbano del Distrito Federal 2(n3...*

. ..' 1 . 2. 5 I nf raestru ctu ra, Eq u i p a m i e nto y Seryicios

Agua Potable
El Valle de Mexico se divide en las siguientes siete zonas hidrotogicas: Lacustre; Transición
(lacustres, Tarango y andesita); Transición (lacustre y Tarango); Transicion (tacustre y
basalto); Basaltos; Tarango y Andesitas.

La Delegacion lztapalapa se ubica en las zonas geohidrológrcas l, Il y ltt. La zona I comprende
las franias de /os lados norte y poniente de la Siena de Santa Catarina. La profundidad de /os
pozos varía de 50 a 250 m y aportan un caudal que va de 70 a 110 litros por segundo.

En Io que respecta a Ia zona ll, se localiza en Ia franja norte de tztapatapa, Ia profundidad de
los pozos varía de 200 a 400 m y se obtienen caudales variables de 40 a 70 titros por segundo.

Por último, la zona lll est¿â definida entre las zonas geohidrotogicas I y tl ubicadas at norte y al
oriente de Ia Sierra de Santa Catarina, en donde se localizan los Cerros de ta Estrelta y et
Peñon, región donde Ia extraccion se realiza en forma intensival1, por ser zonas de mayor
recarga de /os mantos acuíferos.
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Actualmenfe /as fuentes de abastecimiento de agua potable que cubren Ia demanda de la
población en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, están conformadas por /os
srsfemas Lerma y Cutzamala, así como las fuentes de abastecimiento de aguas subterráneas
y propias. Las cuales en conjunto proporcionan un suministro de agua de 35.17m3/s a través
de la captacion extraída de fuentes superficiales 2.79%o, subterráneas 56.27% y externas
Lerma 14.02yo, Cutzamala 26.93%. Del suministro de 35.17 m3/s que se desfina al Distrito
Federal, 4.63 m3/s son dotados para la Delegacion lztapalapa, y se destinan 1.03 m3/s para la
actividad industrial, y 3.60m3/s, para uso doméstico.

La Delegacion lztapalapa cuenta con un 97%11 de cobeñura en red hidráulica, pero el
suministro de agua sólo atiende a aproximadamente el 75% de su poblacion. Recibe un
suministro de 3.6 m3/s12 y se distribuye básicamente a 12 subsistemas, uno de ellos integrado
por los tres tanques principales de regulacion Los subsrsfemas esfán a su vez integrados por
tanques de regulacion y tanques rompedores de presion, posibilidad que peffnite distribuir
agua directamente a la red secundaria.

El agua se recibe de /as fuentes externas a través de acueducto Chalco-Xochimilco-Xotepingo,
el primero abastece a 3 tanques de regulacion ubicados en el Ceno de Ia Estrella, cada uno
de ellos con una capacidad de almacenamiento de 50,000 m3 a través de una línea de 72"
(1.83 m) de diámetro; elsegundo, Xaltepec, estét ubicado en elceno delmismo nombre y tiene
una capacidad de 10,000 m3. A través de la Planta de bombeo Quetzalcóatl, ubicada en la
Delegacion Tláhuac, se abasfece el tanque mediante una línea de 36" (0.91 m) de diámetro.
La capacidad de almacenamíento de esfos tanques es de 210,000 m3.

Por otra pafte, eltanque de La Caldera, ubicado en Ia parte suresfe de Ia Delegacion, con una
capacidad de 50,000 m3, es abastecido por el acueducto Nezahualcoyotl con un diámetro de
1 .22 cm, a través de una línea de línea de 30" (0.76 m) de diámetro, este acueducto es operado
por la Comision Nacional del Agua. Las fuentes intemas se dan a través de 73 pozos
localizados en el área delegacional y que descargan a la red de distribucion. Para la
regulacion, la Delegacion cuenta con 23 tanques con un volumen total de 12,800 m3 y 30
tanques cárcamo de rebombeo que también son utilizados para Ia regulacion y cuya capacidad
es de 6,936 m3, es decir que se tiene una capacidad total de 19,736 m3 y una capacidad de
bombeo de 7,076 m3.

Actualmente existen 146.50 Km., de red primaria de tubería con diámetros variables de 50 a
183 centímetros y su funcion es conducir el agua que le suministran los srsfemas de
abastecimiento para alimentar a la red secundaria, que cuenta con 2,120 Km. de tubería con
un diámetro menor a 50 centímetros, para abastecer las tomas domiciliarias. Esfa instalacion
crecio en un 25%o respecto a 1994. Adicionalmente se apoya con la implementacion y
operacion de 6 garzas gue abastecen Ia zona centro y sur oriente de Ia demarcacion.

Con el suministro de agua que recibe la Delegación abastece a 1'766,000 habitantes y
representa el 975% de la poblacion delegacional. Se tienen registradas 376,803 tomas
domiciliarias de /as cuales 216 son de alto consumo..."

La mayor cobertura de agua potable se da en (as colonias ubicadas en las zonas: Escuadron
201, Secfor Popular, Unidad Modelo, Héroes de Churubusco, Jardines de Churubusco,
Mexicaltzingo, Pueblo de Culhuacán, Lomas Estrella y El Vergel, Ias cuales tienen un
abastecimiento con frecuencia, pero con deficiencias en las Unidades Habitacionales, dichas
colonias se encuentran ubicadas dentro del perímetro formado por las vialidades: Anillo
Periferico, Calz. Ermita lztapalapa, Eje 5 Oriente, Av. Canal de Tezontle, Av. Río Churubusco,
Eje 6 Sur, Eje 2 Oriente, Av. Tláhuac y Canal de Garay. Esto representa que la poblacion
beneficiada es del 60%o, respecto al total de la Delegacion.

El resto de las colonias son /as ubicadas en los Cerros Peñon, Estrella y Santa Catarina,
Lomas de San Lorenzo, Paraje Zacatepec, San Sebastián Tecoloxtitlan, que presentan
carencias y deficiencias en fodos los seruicios en lo que se refiere al abastecimiento de agua
en esta zona la distribucion es de una vez por semana y se realiza mediante Ia red, tandeo o
a través de pipas. Las colonias que se encuentran en esta zona están delimitadas por /as
vialidades Calzada lgnacio Zaragoza, Autopista México-Puebla y el límite natural con la Siena
de Santa Catarina, donde se localizan colonias como San Miguel Teotongo, lxtlahuacan,
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Lomas de la Estancia, Miravalle, San Pablo I y ll, Potero de Ia Luna y Palmitas, entre otras,
cubriendo así el 25% deltotal de la poblacion que demanda suministro de agua.

Asimísmo, una de (as razones por las que existe deficiencia en la cobertura del seruicio son
las constantes interrupciones de energía electrica así como el abastecimiento del nivel de
agua de /os pozos. Para evitar Ia ruptura de la red secundaria de distribucion en la zona de
grietas se ha sustituido aproximadamente el 30% de red de material de asdvesto por tubería
de polietileno de alta densidad.

Ante la demanda de agua en usos donde no se requiere calidad de agua potable, se ha
buscado optimizar el manejo y distribucion del agua residual tratada, mediante la sustitución
de agua tratada para el riego de áreas verdes y procesos industriales. Para el tratamiento del
agua residual, en lztapalapa se cuenta con una planta de tratamiento ubicada en el Ceno de
la Estrella, la cual entró en operacion en 1971, pero esta no cubre la demanda existente de la
Delegacion, ya que el 90% del agua tratada es conducida hacia las Delegaciones de Tláhuac
y Xochimilco, para el riego de Ia zona chinampera y sólo el 10% restante se destina a Ia
Delegacion lztapalapa. Actualmente, la Delegacion, cuenta con tratamiento terciario el caudal
procesado por esta planta tiene aplicaciones en el riego de áreas verdes, procesos industriales
y de seruicios.

El agua residual tratada (ART) se utiliza para; riego de áreas verdes y camellones jardinados
de avenidas fales como: Río Churubusco, Carlos L. Grácidas, Luis Méndez, Canal de San
Juan, Purísima, Anillo Periferico y Calzada lgnacio Zaragoza, entre las más importantes;
deportivos; Sanfa Cruz Meyehualco, Ciudad Deportiva Francisco I. Madero, Unidad Deportiva
lztapalapa; /os parques Sanfa Cruz Meyehualco y Cuitlahuac, y la zona industrial de
lztapalapa. Por otro lado, el gasto enviado a las Delegaciones Xochimilco y Tláhuac, se
emplea para el riego agrícola, recarga añificial y mantenimiento del tirante de agua en los
canales de /as zonas chinamperas.

Las colonias que carecen de infraestructura, como Lomas del Paraíso, Maravillas y Matlalotzin
están en vías de regularizacion de la tenencia de Ia tiena.

Para mejorar la calidad del agua se continúa con equipamiento de plantas potabilizadoras para
eliminar el olor y el color del agua extraída de /os pozos locales. Para cubrir de manera
emergente Ia demanda de agua en tiempo de estiaje, esta Delegacion cuenta con 141 caffos
tanque con capacidad de distribucion diaría de 3.5 a 4 millones de litros.

Drenaje
La Delegacion lztapalapa tiene una cobe¡tura actual en Ia red de drenaje del g1%o, lo que se
traduce en una poblacion beneficiada de 1'657,000 habitanfes. Esfa cobeftura se brinda a
través de 1,799.30 Km., de tubería. Las zonas carentes de seruicio, son aquellas que están
localizadas en zonas con condiciones difíciles para la dotacion del seruicio, es decir zonas con
pendientes fuertes, que por estar en ceffos tienen sue/os con materiales duros. La
infraestructura cuenta con 76 colectores, 13 plantas de bombeo, S lagunas de regulacion y 12
Iumbreras de drenaje profundo.

Por las características físicas de la Delegacion y por su estructura urbana, el sistema de
drenaie es uno de /os más complejos del Distrito Federal; elsistema cuenta para su operacion,
con canales a cielo abierto, colectores, plantas de bombeo, Iagunas de regulacion e
interce ptores de dren aje profu ndo.

EI Río Churubusco es el principal drenaje de la Delegacion, ya que Ia mayoría del agua
residuales desca4gada hacia este, a través de plantas de bombeo que están localizadas a /o
largo de su recorrido.

Por Ia confíguracion delsrsfema de drenaje de Ia Delegacion, existen I colectores principales;
Kennedy (que está ubicado en el Municipio de Nezahualcoyotl), Zona lJrbana INDECO, Las
Tones, Canal de Chalco, Luis ManuelRolãs, Iztapalapa, lztapalapa ll, lztapalapa l, Año de
Juárez y Ejido lztacalco Sur.

El funcionamiento hidraulico de /os colectores fue diseñado para trabajar por gravedad; sin
embargo, es afectado por Ia poca pendiente y los hundimientos diferenciales y regionales que
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sufre la Ciudad de México, por lo gue se requiere utilízar equipo de bombeo para evacuar las
aguas residuales. Los escunimientos producidos por lluvias intensas y de corta duracion, son
un fenomeno muy notorio en las zonas urbanas, originando que la infraestructura de
conductos y plantas de bombeo sean insuficientes, portal motivo se han construido S lagunas
de regulacion.
El gasto de Ia planta de bombeo "Renovación" es descargado en el interceptor semi-profundo
"lztapalapa", qLte pertenece al sistema general de desagüe con un diámetro de 3.20m, cuyo
objetivo es conducir (as agua negras y pluviales acumuladas en las lagunas de regulación
menor y mayor de lztapalapa, incorporando además en su recorrido las aguas residuales de
Ios colectores San Juan y Central de Abasto para desfogarlas mediante Ia planta de bombeo
Central de Abastos ll al Río Churubusco.

Cauces a Cielo Abieño: EI canal de Chalco situado al suroeste de lztapalapa forma límite con
Ia Delegación Xochimilco, tiene una longitud total de 11 Km., de los cuales 5 Km., se
encuentran en el tenitorio de Ia Delegacion lztapalapa y el Canal Nacional, situado al oeste
de la Delegacion limita con Coyoacán, con una longitud totalde 8.5 Km., de /os cuales 3 Km.,
se encuentran en eltenitorio de la Delegación lztapalapa.

Cauces Entubados: El Río Churubusco, que drena las aguas del sureste delValle de México,
aportadas por los afluentes de /os ríos Magdalena, San Angel, Tequitasco, Barranca del
Muefto y Mixcoac, a través de 13 plantas de bombeo, de las cuales 5 están dentro de la
demarcación. Este río opera desde 1979 totalmente entubado, sus características más
importantes se obseruan en la siguiente relacion:

Aculco, ubicada en Av. Municipio Libre y Av. Río Churubusco, tiene una capacidad de 8 m3/s;
y descarga al Río Churubusco. Actualmente envía agua a la planta de tratamiento Cerro de Ia
Estrella. Municipio Libre, ubicado en Av. Municipio Libre y Av. Río Churubusco, tíene una
capacidad de I m3/s; recibe agua del colector Municipio Libre y la descarga al Río
Churubusco.

Escuadron 201, ubicada en Calle 12 y Cerrada de Calle 10, tiene una capacidad de 4 m3/s;
recibe agua del Colector Av. 5 y descarga al Río Churubusco.

Central de Abastos I, ubicada en Río Churubusco y Circuito Abarrotero tiene una capacidad
de 20 m3/s; recibe agua del colector Centralde Abasto y del lnterceptor lztapalapa y descarga
en el Río Churubusco.

Central de Abastos ll, ubicada en Río Churubusco y Circuito Abanotero tiene una capacidad
de 20 m3/s; recibe agua del colector Central de Abasto y del lnterceptor lztapalapa y descarga
en el Río Churubusco.

Ejército de Oriente, ubicada en Quetzal entre Av. Batallon de Zacapoaxtla y Av. Cazadores de
Morelia, tiene una capacidad de 9.5 m3/s; recibe agua de /os colectores Batallon Ligero de
Toluca, Sanfa Martha-Ejército de Oriente y descarga en la Laguna de Regulación Menor de
lztapalapa.

Laguna de Regulacion Mayor, ubicada en Av. Guelatao tiene una capacidad de 12 m3/s; recibe
agua del aolector Zona Urbana Indeco y descarga en la Laguna de Regulacion Menor de
Iztapalapa.

Cárcamo "A", ubicado en Río Churubusco, entre Abarrotes y Viveros, junto a Ia Central de
Abasto, tiene una capacidad de 4 m3/s, recibe agua de la Red Local de la Central de Abasto.

Cárcamo "C", ubicada entre Abanotes y Frutas, junto a Ia Central de Abasto, tiene una
capacidad de 4 m3/s, recibe agua de la red local de Ia Central de Abasto.

El Salado, ubicada en Francisco César Morales y Prolongacion Octavio Paz, tiene una
capacidad de 20 m3/s; recibe agua del colector Ampliacion Kennedy y descarga al colector
Kennedy.

Canal de Garay, ubicada en Av. Canal de Chalco y Periférico tiene una capacidad de I m3/s,
recibe /as descargas de los colectores Alivio Ceno de Ia Estrella y Canal de Chalco.
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Renovacion, ubicada en Eje 6 Sur y Periférico, tienen una capacidad de I m3/s; recibe las
descargas del colector Renovación y descarga en el profundo lztapalapa.

La Colmena, ubicada dentro de la Unidad Habitacional La Colmena, tiene una capacidad de
2 m3/s, y recibe agua de Ia red de la Unidad Habitacional La Colmenal3.

La Delegacion cuenta dentro de su infraestructura con cinco lagunas de regulacion: Laguna
Mayor lztapalapa; Laguna Menor lztapalapa; El Salado; La Quebradora (Santa María
Aztahuacan) y Laguna en Desanollo Urbano Quetzalcoatl.

Los seruicios de drenaje en lztapalapa tienen que afrontar y resolver diversos problemas, tales
como: falta de infraestructura de drenaje en zonas de recién creacion para dar salida a /as
aguas generadas en la region; Io cual provoca una concentracion rápida de agua pluvial.
Debido al crecimiento urbano en esta demarcacion, la infraestructura de drenaje actual es
compleja haciendo de su operacion y mantenimiento un trabajo continuo como el caso de /os
canales.

Los encharcamientos inciden principalmente en las pañes bajas de los alrededores de /as
elevaciones de Ia Delegación. Asimismo, dichos encharcamientos se presentan con
frecuencia en temporada de lluvia, ya que falta mantenimiento al alcantarillado Io cual
ocasiona conflictos viales y problemas para los habitantes.

Para abatir este problema a Ia fecha se han realizado las captaciones al interceptor Centro-
Oriente en la Lumbrera 1a, ubicada en Taxqueña y Canal Nacional, y 18, ubicada en
Ganaderos y Eje 3 Oriente. De Ia misma manera, se cuenta con la conexion en Canal de
Chalco, frente el Centro Gallego, colonia EI Molino, la conexion a Ia Lumbrera 3, ubicada en
Av. México e lgnacio
Zaragoza, Col. Ejército de Oriente, y por último la conexion de la Planta de Bombeo de
Constitución de 1917 a la Lumbrera ubicada en Luis Manuel Rojas,.

Existen 33 colonias gue requieren el cambio de Red Secundaria de Drenaje, esfas colonias
con: San Andrés Tetepilco, Pueblo Magdalena Atlazolpa, Pueblo San Juanico Nextipac,
Pueblo de Aculco, Secfor Popular, Escuadron 201, Granjas Esmeralda, Progreso del Su4
Minerua, Los Cipreses, Val/e del Sur, Barrio San lgnacio, Barrio Santa Bárbara, Banio San
Lucas, Banio Ia Asuncion, Banio San José, Barrio San Pablo, Barrio San Pedro, Banio San
Miguel, Jacarandas, Pueblo de Santa Cruz Meyehualco, U. H. Santa Cruz Meyehualco, Z. U.

E. Santa María Aztahuacán, Pueblo de San Sebastiétn Tecoloxtitlán, U. H. Ejército de Oriente
Zona Peñon, Álvaro Obregón, ElParaíso, lJ. H. Ejército de OrienteZona /SSSIE Pueblo San
Lorenzo Xicoténcatl, Santa Ma¡tha Acatitla Norte, Santa Martha Acatitla Sur, Pueblo de Santa
Maftha Acatitla y U. H. Ermita Zaragoza.

Electrificaci6n
Segun datos del Conteo de Población y Vivienda de 2005, en lztapalapa existen 660 viviendas
que carecen de energía eléctrica; además de ello, existen otras 4,721 viviendas en las que su
situacion se encuentra indeterminada. Ante esta problemática, se plantea proporcionar apoyo
a las comunidades y colonias de la Delegación con rezago en desarrollo urbano, a efecto de
que en coordinacion la Compañía de Luz y Fuerza, se esfab/ezcan convenios para la dotacion
del seruicio de energía eléctrica o regulaizar aquellas gue cuentan con el seruicio pero de
manera irregular.

Equipamiento
EI desarrollo demografico relaciona directamente las zonas habitacionales con los lugares
donde se satisfacen /os requerimientos socra/es denominados genéricamente como
Equipamiento Urbano. Por lo tanto el equipamiento urbano, su accesibilidad y eficiencia de
seruicio, son factores decrsivos en la calidad de vida y la sustentabilidad del desarrollo.

En el Distrito Federal Ia cobeftura de los equipamientos socra/es está centralizada en Ia
denominada Ciudad Central, por Io que a pañir de las delegaciones que conforman el Primer
Contorno, al que pertenece lztapalapa, y hacia Ia periferia de Ia Ciudad, es notoria Ia
dependencia central incluso de municipios conurbados del Estado de México, lo que pone de
manifiesto un desequilibrio funcional de Ia Ciudad por el que se generan grandes
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desplazamientos y baja productividad por la pérdida de horas/hombre, para atender asuntos
administrativos o seryrbios relativos a educacion media y supeior, de salud y asistencia, de
activid ades depoñivas, cu ltu rale s y recreativas.

Esfa sensible disfuncionalidad que para el Sector Metropolitano Oriente y en particular para
lztapalapa como la demarcacion más poblada del área metropolitana, significa una baja
cobertura de seruicios, Ia cual se manifiesfa en algunos indicadores del Programa General de
Desarrollo Urbano para el Distrito Federal 2003:

. En las Delegacíones Cuauhtémoc, Benito Juárez y Miguel Hidalgo se concentra el 44.31%
del equipamiento social con solo el 14% de Ia poblacion. 13 Gobiemo del Distrito Federal.
Srsfema de Aguas de Ia Ciudad de México, lztapalapa 2001-2005.

. Los planteles de educacion media superior públicos y privados se concentran en las
delegaciones anfes mencionadas, que atienden el49% de la matrícula. lztapalapa cuenta con
el 6% del equipamiento, con el 22% de dicha poblacion atendiendo el 11% de Ia misma.

. La oferta de seryr'cios médicos se concentra en las Delegaciones Miguel Hidalgo,
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Tlalpan, en tanto que Ia Delegación más demandanfe es
lztapalapa con el 20.6% de Ia población total.

. En áreas verdes y de recreacion, lztapalapa presenta un verdadero rezago ya que no cumple
con el parámetro indicado 10 m2/hab.

*...GDF Secretaria de Obras y Seryicios, Sisúema de Aguas de Ia Ciudad de México... "*-..Gobierno del Distrito Federal. Sr.súema de Aguas de Ia Ciudad de México, Iztapalapa 2001-2005...*
*...12 Sistema de Aguas de Ia Ciudad de México, Dirección Técnica 2000...*

1.2.6 Vivienda

La vivienda es uno de /os componentes del conjunto de satisfactores esenciales que definen
el bienestar de los individuos y las familias. Son múltiples y variadas las características de la
vivienda que convergen para constituirse en determinantes de la calidad de vida. Cuestiones
como las condicr'ones en que las personas y familias acceden a la vivienda, su ubicacion
territorial, la dimension y el espacio disponible, la calidad de /os materiales de construcción, la
provision de seruicios básicos al interior, equipamiento e infraestructura urbana, el medio
ambiente inmediato y en general la calidad global de la vivienda son aspectos, determinantes
del bienestar social.

Vista así la vivienda, entendida como un factor que permite conocer el perfil socioeconómico
de su población, remite el analisis del vínculo dinamico "población-habitacion", que implica Ia
identificacion de (as principales efapas y formas predominantes de crecimiento habitacional y
la distribucion demografica al interior de la Delegación. Esta relación cambio con eltranscurso
del tiempo, con el proceso de urbanizacion acelerado de Ia ciudad, y consecuentemente,
representó un motor fundamental en la configuracion de la estructura urbana y habitacional
delterritorio Delegacional y metropolitano tal como lo conocemos en la actualîdad.

El proceso de abandono de las áreas centrales y de expansion hacia Ia periferia, aunado a la
disponibilidad de reseruas tenitoriales y el valor del suelo, inciden en las modalidades en que
Ia población accede a /os espacios donde habita y lleva a cabo sus labores, Io que ha dado
como resultado una ciudad altamente segregada y polarizada.

Por esta razón en la Delegacion lztapalapa actualmenfe se han desanollado 716 lJnidades
Habitacionales /as cuales se distribuyen por Direcciones Territoriales de Ia siguiente forma: 12
en Santa Catarina; 135 en Paraje San Juan; 47 en Ermita Zaragoza; 72 en Cabeza de Juárez;
83 en Centro; 128 en Aculco y 239 en San Lorenzo.

Los dafos del INEGI muestran que en 1950, la Delegacion lztapalapa tenía en total 14,888
viviendas, con una poblacion de 76,621 y un promedio de 5.1 habitantes por vivienda. En los
sesenfa el parque habitacional aumento a 43,961 viviendas, con una poblacion total de
254,355 y un promedio de 5.8 ocupantes porvivienda. Para la década de los setenta el numero
de viviendas en la Delegacion se incrementó en aproximadamente 83,900 unidades que
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aglutinaban a una poblacion de 522,095 y un promedio de 6.2 miembros por vivienda. A partir
de 1980 se registro un freno en el proceso de crecimiento poblacional ya que la densidad
habitacional disminuyo a 5.6 habitantes por vivienda, su población se duplico a 1'262,354
habitantes y se presento un incremento en el parque habitacional de 224.9 miles de viviendas.
La tendencia continuo para las últimas dos décadas; en 1990 el número de viviendas en
lztapalapa sumaba 295.6 miles de unidades para una poblacion totalde 1'490,499 habitantes
y una densidad de 5.0 ocupantes por vivienda. En el Censo del 2000, se registro nuevamente
un decremento en la densidad habitacional de 4.3 miembros por vivienda con una poblacion
total de 1'773,33 habitantes y 407,618 viviendas. Mientras que en el Conteo del 2005 se
registro una densidad de 3.8 miembros por vivienda con una poblacion de 1'820,888
habitantes, en 441,334 viviendas.

En los últimos años lztapalapa aumento considerablemente su poblacion y su parque
habitacional; no obstante redujo el número de ocupantes por vivienda, tal como lo muestra el
siguiente cuadro en el que un alto porcentaje (60.6n coffesponde a aquellas viviendas que
tienen entre 1 y 4 ocupantesl4.

En las últimas décadas se presentaron procesos de urbanización popular que fueron el
principal factor de impulso de un intenso crecimiento urbano desordenado hacia la periferia
del Distrito Federal; esto generó un impacto negativo sobre las características naturales del
territorio Delegacíonal y /os procesos ambientales y culturales que la sustentan; también se
dio un incremento en Ia superficie urbana de la ciudad y por ende, de algunas delegaciones
periféricas, incluyendo a lztapalapa. Así, "el proceso de urbanización se debe principalmente
a la expansion de las construcciones individuales dentro de los asentamientos existentes, a Ia
consolidacion de los nucleos que las conforman y a la ocupacion masiva de predios, debido a
la venta ilegal de propiedad social o privada en donde se prohíbe el uso habitacional"l S.

En el Programa Generalde Desanollo Urbano del Distrito Federal2003, se seña/an zonas con
afectaciones en su imagen tradicionat por los procesos de transformación y deterioro en las
ultimas décadas. Iztapalapa, se identifica en su aspecto habitacional por contener amplias
áreas con unidades habitacionales y vivienda media popular severamente deterioradas física
y socialmente. Algunas de esfas se ubican en zonas vulnerables y de alto ríesgo (por ejemplo,
la unidad habitacional La Magueyera, ubicada frente a una mina vigente). Otras áreas
consideradas de mayor deterioro de la imagen urbana son /as que se identifican como puntos
críticos, de transicion y saturación humana y vehicular colindantes con el Estado de México.
En esfas zonas predomina el desorden urbano propiciado por los conflictos viales y la
desorganizacion del transpoñe interurbano (microbuses y taxis principalmente) y foráneo en
estaciones improvisadas en baldíos; el espacio público invadido por los puesfos de comercio
informal y de comida, carentes de medidas de higiene y salubridad.

Dentro det perímetro delegacíonal se ubican algunas Areas de Actuación de Conseruacion
Patrimonial, ninguna se tipifica como historica. La mayoría se ubica en suelo urbano
habitacionaly sus diferentes combinaciones; es decir, habitacional, habitacionalcon comercio,
con oficinas y mixto. Esfas áreas tienen efectos del proceso de doblamiento sobre Ia estructura
urbana y /os usos de suelo, por ejemplo, al poniente en las colonias San Andrés Tetepilco, EI
Sifon, Purísima Atlazolpa, Jardines de ChurubLtsco, Mexicaltzingo, Minerua, Valle del Sur, Los
Reyes Culhuacán, San Antonio Culhuacán y Tula. Al oriente, pañe de las colonias Santa
Martha Acatitla, San Sebastián Tecoloxtitla, El Edén. El Límite oriente de la colonia Ejidal
Santa María Aztahuacán y poniente de la colonia Monte Alban; Pueblo de San Lorenzo
Tezonco; una amplia zona que abarca /as colonias San lgnacio, Asuncion San José, San
Pedro, San Pablo, San Miguel, Hidalgo y Mina, lztapalapa, San Lucas, Santa Bárbara y
Granjas San Antonio.

Segun cifras del INEGI Ia mayoría de las viviendas en la demarcación son del tipo "casa
independiente" y "departamento en ediftcio" (69.48% y 18.48% respectivamente), mientras que
el resto se distribuye entre lo que se podría considerar como vivienda inadecuada. Llama la
atencion la cantidad de viviendas en vecindad (en términos abso/ufos es una cantidad
considerable) que exrsfe en lztapalapa..."

"...Fuente: Elaborado con base en lNEGl, GDF, Cuadernos Estadísticos Delegacionales del Distrito Federal,
*...México, 2001 . INEGI, D. F., Xil Censo General de Poblacion y vivienda 20(N, Resultados Definitivos; *...Tabulados

Básícos...*
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V.1.- Razonamiento sobre la pertinencia de modificar el programa.

Pertinencia por omisión normativa respecto al predio de interés ubicado e
identificado con el número oficial número 1523, de Calzada laViga, colonia Unidad Modelo,
delegación lztapalapa en esta ciudad de México.

Es pertinente modificar el Programa de Desarrollo Urbano en la
Delegación vigente para la Delegación IZTAPALAPA, respecto del predio ubicado e
identificado con el número oficial número 1523, de Calzada laViga, colonia Unidad Modelo,
delegación lztapalapa en esta ciudad de México, debido a que no garantiza la seguridad
jurídica que nos otorga a los ciudadanos el artículo 5 y 16, párrafo primero de la Constitución,
sirviendo de apoyo lo que menciona la siguiente tesis jurisprudencial, misma que a la letra
dice:

..."GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍD|GA. sus ALGANGES. La garantía de seguridad
jurídica prevista en elartículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un
procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades
y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho
del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo
que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren
de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. Lo
anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar
minuciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para
evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad..."

Amparo directo en revisión 53812002. Confecciones y Artesanías Típicas de Tlaxcala, S.A. de C.V.24 de mayo de2002.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su
ausencia hizo suyo el asunto Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo directo en revisión 50312002. Agencia Llantera, S.A. de C.V. 8 de noviembre de 2OO2. Unanimidad de cuatro votos.
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.

Amparo directo en revisión 176912002. Raúl Jaime Ayala Alejo. 7 de marzo de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario. Javier Arnaud Viñas.

Amparo directo en revisión 40512004. Empaques Modernos San Pablo, S.A. de C.V. 19 de mayo de 2OO4. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión lUl2O04.lnmobiliaria TMM, S.A. de C.V. y otras. 18 de febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva Garcia.

Tesis de jurisprudencia 144120O6. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión privada del veintinueve de
septiembre de dos mil seis. 174094.2a.lJ. 144t2O06. Segunda Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo XXIV, Octubre de 2006, Pá9. 351.

...''GARANTÍA DE LEGALIDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. LA CONStitUCióN FEdCTAI,
entre las garantías que consagra en favor del gobernado, incluye la de legalidad, la que debe
entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme altexto
expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica; esta garantía forma parte de la
genérica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que, al gobernado se proporcionen los
elementos necesarios para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia
autoridad administrativa a través de los recursos, bien ante la autoridad judicial por medio de
las acciones que las leyes respectivas establezcani así, para satisfacer el principio de
seguridad jurídica la Constitución establece las garantías de audiencia, de fundamentación y
motivación, las formalidades del acto autoritario, y las de legalidad..."

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
Amparo directo 734192. Tiendas de Conveniencia, S. A. 20 de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario
Bárcenas Chávez. Secretaria: Elsa Fernández Martínez.

Pertinencia ante Ios factores que motivaron la aprobación del programa.
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La modificación del Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación
vigente para la Delegación IZTAPALAPA, en los términos planteados en la presente iniciativa
ciudadana, es pertinente en la medida en que persisten los factores económicos, ambientales
, sociales, de infraestructura urbana y de riesgo, que motivaron la aprobación del Programa
de Desarrollo Urbano en la Delegación vigente para la Delegación IZTAPALAPA.

En el entendido que no se menciona en ninguno de sus puntos la
aplicación de ejercer lo permitido en el uso de suelo mixto, sin afectar, ni transgredir los
factores ya mencionados, en el sentido que no sobrepase en construcción, no afecte vialidad,
no contamine, no se manejen substancias peligrosas, etc. Y dar con ello la oportunidad de
crear empleos y fomentar el desarrollo económico de la delegación.

Vl.- Datos que motivan la iniciativa del decreto.

CERT¡FICADO ÚNICO DE ZONIFICAC¡ÓN DE USO DE SUELO

FECHA DE EXPEDICIÓN 29 DE MARZO DE 2019 FOLIO N" 13148-151TOG119
DATOS DEL PREDIO O INMUEBLE (Datos proporcionados por el interesado en términos delArtículo
32 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Distrito Federal y del Artículo 310 del Nuevo Penal
para el Distrito Federal.

VIGA
Calle

UNIDAD MODELO
Colonia

IZTAPALAPA
Delegación

1523
N'Of loteCasa Manzana

Poblado
09470

Código Postal

343-2570-01-000-5
Cuenta Predial

ZON¡FlCAClÓtt, Cert¡Rco que mediante DECRETO que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para la Delegación IZTAPALAPA, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y
publicado en la Gaceta Oficialdel Distrito Federal el día 02 de octubre de|2008, para los efectos de obligatoriedad
y cumplimiento por parte de particulares y autoridades, determina que al predio inmueble de referencia le aplica
la zonificación: Hl3l40lZ, (Habitacional, 3 niveles máximo de Construcciôn,40o/o mínimo de área libre y densidad
Zenla que el número de viviendas factibles, se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción permitida
en la zonificación, entre la superficie de la vivienda definida por el proyecto

-----;;;;;;iË*ä;*ÃJ SUPERFICIE DEL PREDIO 621.00 m2 [
LIBRE: 248.40 m2 Y 60% DE SUPERFIC lE DE DESPLANTE: 372.60 m2 [--------

supERFlcte n¡Áxln¡R DE coNSTRUcclót¡: t ,117.80 M2
--¡ el Núurno vÁxluo DE vrvtENDAS pERMtIDAS oepr¡¡oenÁ DE LA SUPERFTCTE POR VTVTENDA DEF|N|DA pOR PROYECTO [-

USO DE SUELO PERMIT¡DO. H, (habitacional):-Habitacional Unifamiliar-;- Habitacional Plurifamiliar-;-Garitas y
casetas de vigilancia-;-Representaciones Oficiales, diplomáticas y consulares, estatales gubernamentales-;-
Guarderías, jardines de niños, escuelas para niños atípicos y centros de desarrollo infantil (permitidos en todos
los niveles)-;---*----

Dicho uso de suelo no contiene alguna norma aplicable dentro Programa
de Desarrollo Urbano en la Delegación vigente para la Delegación IZTAPALAPA, respecto del
predio ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia
Unidad Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México, a efecto de poder tener un
uso de suelo misto y ejercer el comercio licito, y crear fuetes de trabajo, en el entendido de
que transgrede el derecho,

Aplicándose lo que establece la siguiente tesis jurisprudencial, misma que
a la letra dice:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIsTRATIVoS. De acuerdo
con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal
aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en
consideración para la emisión delacto, siendo necesario además, que exista adecuación entre
los motivos aducidos y las normas aplicables, es dec¡r, que en el caso concreto se configure
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la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede
ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito
de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo
a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que Iey se trata y los
preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa,
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es
necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al
caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del
gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud,
precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos
legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el
acto en agravio del gobernado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Amparo directo 194188. Bufete lndustrial Construcciones, S.A. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzâlez Alvarez. Amparo directo 367i90. Fomento y Representación Ultramar,
S.A. de C.V. 29 de enero de 1991 . Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro
Castillo. Revisión fiscal 20191. Robles y Compañía, S.A. 13 de agosto de'1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzâlez Alvarez. Amparo en revisión 67192. Josê Manuel Méndez Jiménez. 25 de
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Waldo Guerrero Lázcares. Amparo en
revisión 3/93. lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 4 de febrero de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Mcente Martínez Sánchez. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación,
1917-1995, Tomo lll, Primera Parte, tesis 73, página 52. Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XlV, noviembre de 2001, páginas 35 y 31, tesis por contradicción 2a.lJ. 58t2001 y 2a.tJ. 57t2OO1, de rubros:
"JUICIO DE NULIDAD. AL DICTAR LA SENTENCIA RESPECTIVA LA SALA FISCAL NO PUEDE CITAR O MEJORAR LA
FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE DICTO LA RESOLUCIÓN
IMPUGNADA." y "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE
LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTTVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.", respectivamente.
21653/. Vl.2o. J/248. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
Núm.64, Abrilde 1993, Pá9. a3.

Vll.- Razonam¡entos robre la constitucionalidad y convencionalidad del decreto
propuesto.

Desde el punto de vista formal el decreto propuesto es susceptible de
cons¡derarse const¡tucional, ya que el mismo se está presentando a la consideración y en su
caso aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, autoridad competente para
reformar los Programas de Desarrollo Urbano, de conformidad con los que establecen los
siguientes artículos.

Del estatuto de Gobierno.

..."ARTICULO 119.- Los Programas de Desarrollo Urbano serán
formulados por el Jefe de Gobiemo del Distrito Federal y sometidos a la aprobac¡on de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, de acuerdo con los procedimientos y requisitos
establecidos en la ley de la materia..."

Ley de Desarrollo Urbano del distrito Federal.

.."Artículo 3. Para los efectos de esfa ley, se entiende por:

Xxlll. Programas: El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de
Desarrollo Urbano; ...".

..."Artículo 5. Conesponde a la Asamblea:

ll. Aprobar los Programas, sus modificaciones y remitirlos al Jefe de
Gobierno para su promulgacion y publicacion e inscripción en el Registro de Planes y
Programas;.."

Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal.
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"DE LAS ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA..."

..."ARTíCIJLO 11.-Son atribuciones de Ia Asamblea Legistativa

VII.- Aprobar los Programas de Desanollo Urbano del Distrito Federal, de
acuerdo con los Procedimienfo s y requisitos esfab/ecidos en Ia ley de la materia;...".

De la Constitución.

..."Artículo 27. La propiedad de las tienas y aguas comprendidas dentro
de /os límites delterritorio nacional, conesponde originariamente a Ia Nacion, la cual ha tenido
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a /os pafticulares, constituyendo Ia
propiedad privada.

l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalizacion y las sociedades
mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesíones o
para obtener concesiones de explotacion de minas o aguas. El Estado podra conceder el
mismo derecho a /os extranjeros, siempre que convengan ante Ia Secretaría de Relaciones
en considerarse como nacionales respecfo de dichos bienes y en no invocar por lo mismo Ia
proteccion de sus gobiemos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al
convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adquirido en virtud del
mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas,
por ningun motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas..."

..."Artículo 39. La soberanía nacional reside esencialy originariamente en
el pueblo. Todo poder publico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno..."

..."A¡tículo 122. Definida por el a¡tículo 44 de este ordenamiento Ia
naturaleza jurídíca del Distrito Federal, su gobiemo está a cargo de los Poderes Federales y
de /os organos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de esfe
artículo.

Son autoridades locales del Distríto Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federaly el Tribunal Superior de Justicía

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el numero de diputados e/ecfos
segun los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante elsisfema
de /rsfas votadas en una circunscripcion plurinominal, en los términos que señalen esta
Constitucion y el Estatuto de Gobierno.

El Jefe de Gobiemo del Distrito Federal tendrét a su cargo el Ejecutivo y la administracion
pública en la entidad y recaerá en una so/a persona, elegida por votacion universal, libre,
directa y secreta.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás organos que
establezca el Estatuto de Gobiemo, ejercerán la funcion judicial delfuero comun en el Distrito
Federal.

La distribucion de competencias entre los Poderes de la Union y las autoridades locales del
Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones:..."

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLíTICOS.

...,ARTICULO 2
1. Cada uno de los Estados Pades en el presente Pacto se compromete a

respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén su7'efos
a su jurisdiccion los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distincion alguna de raza,
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color, sexo, idioma, religión, opinion política o de otra índole origen nacional o social, posición
economica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar con arreglo a sus
procedimíenfos constitucionales y a /as dr.sposiciones del presente Pacto, las medidas
oportunas para dictar las disposrbiones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocrdos en el presente Pacto y que no estuviesen ya
garantizados por disposrbiones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Parfes en el presente Pacto se compromete a
garantizar que

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente
Pacto hayan sido violados podrétn interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación
hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, adminístrativa o legislativa, o
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre
Ios derechos de toda persona que interponga tal recurso y a desarrollar las posibilidades de
recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decision en que se hayan
estimado procedente el recurso..."

..."ARTICULO 3. Los Esfados Pa¡tes en el presente Pacto se
comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos
civiles y políticos enunciados en el presente Pacto..."

...,ARTíCULO 5

1. Ninguna disposicion del presente Pacto podrát ser interpretada en el
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender
actividades o realizar actos encaminados a Ia destrucción de cualquiera de los derechos y
libertades reconocidos en el Pacto o a su limitacion en mayor medida que Ia prevista en é1.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de /os derechos
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes,
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los
reconoce o los reconoce en menor grado..."

...,'ARTíCULO 17

l. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada,
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas
injerencias o esos ataques..."

..."ARTÍCULO 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación
y garantizarâ a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social..."

Vlll.- Razonamientos con Ia congruencia del decreto propuesto.
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El decreto propuesto versa sobre la reforma al decreto que contiene el
Programa de Desarrollo Urbano y en la medida en que reúne los requisitos del artículo 35 de
la Ley de Desarrollo Urbano, es razonable coincidir que el decreto propuesto es congruente
con las disposiciones siguientes:

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUT|I',A'VOS.

...uArtículo 8. Corresponden a la Federacion, a través de la Secretaría,
las atribuciones srþuie ntes..."

..."1/. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento
tenitorial con Ia participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las
entidades federativas y /os munícipios;..."

Artículo 16. El Consejo Nacionaltendrá las siguientes facultades:

ll. Conocer y opinar sobre el proyecto de programa nacional de
ordenamiento tenitorial y sus informes anuales de ejecucion;

Vl. Conocer y opinar los convenios de zonas metropolitanas;

X. Proponer /os cambios estructurales necesarios en materia de
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, de conformidad con los análisis que se realicen
en Ia materia, así como del marco regulatorio federal, de /as entidades federativag de /os
municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales;

LEY DE DESARROLLO URBANO

-.."Attículo 33.La planeacion del desarrollo urbano se contiene en los
sig u ie nte s o rden amientos j u rídicos :

l. El Programa Generalde Desanollo Urbano;

Il. Los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano;

Ill. Los Programas Parciales de Desanollo Urbano;..."

Los puntos legales que se mencionaron con antelación tienen relación
directa con el artículo 5 constitucional mismo que a la letra dice:

..."Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la
profesion, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esfa
libertad solo podrá vedarse por determinacion judicial, cuando se ataquen los derechos de
tercero, o por resolucion gubemativa, dictada en /os términos que marque la ley, cuando se
ofendan los derechos de Ia sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino
por resolucion judicial..."

Desprendiéndose que en este caso, al suscrito se nos coacciona la
garantía individual consagrada en el artículo mencionado con anterioridad ya que al no ser
posible que el suscito pueda ocupar mi inmueble ubicado e identificado con el número oficial
número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa en esta
ciudad de México, como uso comercialya el Programa de Desarrollo Urbano en la Delegación
lztapalapa, solo permite que sea habitacional y comercios muy pequeños, transgrediéndome
el ejercer el libre trabajo de forma licita.

Entendiéndose que esta Asamblea debe de legislar una norma adicional
al Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa, al predio ubicado e identificado
con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación
lztapalapa en esta ciudad de México, en el sentido que 'pueda ser MIXTO, y no solo
Habitacional, en el entendido que solo pueda ejercer el comercio un negocio que no afecte a
terceros y sea de bajo impacto, más aun cuando a contra esquina del predio de mi propiedad
existe una plaza comercial que a su vez no debería tener el permiso de ejercer el comercio
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por la limitante de zonificación establecida por el Programa de Desarrollo Urbano de la
Delegación lztapalapa, dando paso a la modificación solicitada en el presente escrito.

IX.. TITULO NORMATIVO.

Decreto por el cual se adiciona el diverso que contiene el Programa de
Desarrollo Urbano respecto del predio ubicado e identificado con el número oficial número
1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de
México.

UNICO.- Se adiciona al Programa de Desarrollo Urbano de la
Delegación lztapalapa, de la ciudad de México, la NORMA DE ORDENACIÓN
SECUNDAR¡A aplicable al predio ubicado e identificado con el número oficial
número 1523, de Galzada Ia Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa
en esta ciudad de México.

La zonificación será Habitacional Mixto (HM): aplicada para el
predio ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la
Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México,
permitiendo la mezcla de usos comerciales, servicios, oficinasn equipamiento,
bodegas e industrias, entre otros, siendo estas últimas consideradas de alta
tecnología, no contaminantes y que puedan convivir con el entorno habitacional,
sin obstruir la vialidad ni los accesos de otros predios y/o inmuebles ni emitir
Contaminantes.

El uso de suelo permitido será COMERCIAL.

TRANS¡TORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente a la
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda deberá
expedir el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, correspondiente a
las normas reglamentarias aplicables a partir de la fecha en que se inicie su
vigencia del presente decreto.

X.. PRUEBAS:

a).- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la copia certificada de la
credencial para votar del suscrito, expedida a mi favor por el lnstituto nacional Electoral, misma
que se exhibe a este escrito para obre como corresponda. Con esta prueba se demuestra que
el suscrito es mexicano por nacimiento y tiene capacidad jurídica para promover la presente
iniciativa ciudadana.

b).- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la copia certificada de la
escritura pública número 35,082, pasada ante la fe del licenciado Gilberto M. MirandaPêrez,
notario Público número 79 del Distrito Federal, misma que se anexa a este escrito. Con esta
prueba se demuestra la titularidad de propietario del predio ubicado e identificado con el
número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación
lztapalapa en esta ciudad de México.

c).- DOGUMENTAL PUBLICA, consistente en el Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo de fecha de expedición 29 de marzo del 2019, con número de
folio 13148-151TOGL19, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano yVivienda de la
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Ciudad de México, mismo que se exhibe en original al presente escrito. Con dicha prueba se
demuestra la falta de una norma adicional para el predio ubicado e identificado con el número
oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación lztapalapa en
esta ciudad de México, en la cual se pueda ejercer el comercio tipo mixto. Y por el cual se
solicita se adicione ante este H. Congreso.

d).- DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el recibo de la cuenta
predial del predio ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la
Viga, colonia Unidad Modelo, delegación ly'rapalapa en esta ciudad de México, expedida por
la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México. Con esta prueba se demuestra los metros
cuadrados que tiene dicho predio, así como el pago corriente de impuestos.

e).- DOCUMENTAL, consistente en dos DOCUMENTOS GRAFICOS
obtenidos de GOOGLE MAPS, a efecto de que se identifique el predio ubicado e identificado
con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia Unidad Modelo, delegación
lztapalapa en esta ciudad de México. Con esta prueba se demuestra que el predio no tiene
ninguna limitación para ejercer el comercio y tener un uso de suelo Mixto, ya no afecta
vialidades ni a terceros.

f).- DOCUMENTAL, consistente en un escrito firmado por vecinos del
predio ubicado e identificado con el número oficial número 1523, de Calzada la Viga, colonia
Unidad Modelo, delegación lztapalapa en esta ciudad de México, en donde dan el
consentimiento a efecto de que use dicho predio para comercio. Con esta prueba se
demuestra que los vecinos están de acuerdo a que se ocupe el predio como comercio.

Por lo expuesto y fundado

A esta H. Asamblea Legislativo, atentamente pido se sirva

PRIMERO.- Tenerme por presentada la presente iniciativa ciudadana,
reconociendo la personalidad con la cual se ostenta.

SEGUNDO.- Dar entrada a trámite la presente con el fin de la modificación
solicitada

TERCERO.- Votar a favor de la iniciativa ciudadana propuesta por el
suscrito, en los términos solicitados en el presente escrito.

ATENTAMENTE

JOSE FRAN PADILLA ORTIZ
CIUDAD DE MÉXCO A27 DE JULIO DEL 2019.
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lót¡: zg DE MARzo oelótgFECHA DE EXP FOLIO N" 13148-l5lTOGLI9

proporcionados por el interesado en términos del Artículo 32 de la Ley

À*iculo 310 del Nuevo Código Penal para el Distrito Fe{eral.) \

Cuenta PredialAlcaldía

de

09470UNIDAD MODELO
Poblado Código Postal

DATOS DEL
Procedimiento

O ¡NMUEBLE (Datos

342-257-01-000-5

LoteCalle Manzanalnt /local

1523

del Distrito Federal y del

VIGA

Colonia

IZTAPALARA

N" Of

purilicadas
(1)Para estos

estâblecido en el Reqlamento de la Ley de Dcsargllo Urbano del Distrito Federal.
con zoniñcación H (Habitacional).usos no aplica "Cornercio y Servicrbs Bás¡cos en cqlonias

Nota: Los usos que no estån señãlados en estâ Tebla se sujetarán al procèd¡miento

o de manantial, producción de velas y

NORMAS DE ORDENACION. I

Este predio deberá sujetaræ a tes restriæ¡ones establecidas en el Programa Delegac¡onal vigente..ü;ä;õ;à;"ä"ì2" p.E.u¡"r para et ¡ncremento de Aíö:ïPË"tàiåäå-Ârea l-¡¡re.
*Norma dê Ordenac¡ón Paticular þara Equ¡pem¡ento Social y/o ãe lnfr"estructura de iJtiliclad Priblica y de lnterés General.
"Norma de Ordenac¡ón Particular para ¡ncent¡var los Estacionamientos Públicos y/o Privados.
*Norma de Ordenación Particular para Estac¡onam¡entos Públ¡cos, en Zonas con Alta Densidad de Oofpìción.

'(Gacetaàf¡ciatdel D¡sttitoFederalN" 433-8,5, de'fecha02-OcT-2008). -J
> Datos retomados de la boleta predial.

"Las res/r cciones esÍaölec¡das en el presente Ceaiiicado, no e\ime det cumpl¡miento de les demâs disposiciones tegaleé y reglamenâfias aPlicables en la meteria' por
to que el ¡ncumpl¡m¡ento de las ñ¡smas, dará lugar a ,ás sanciores gue las autor¡dedes coinpetentes impongan."

la Delegación conespondiente, el interesado deÞerá de solicitar prev¡amente al S¡stema_ dTAgùas de la

hidráulicos de agua þotable, agua residual traþifa y drenaje, con fundemento en los artícvlos 4 fracción
los casos de Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción t¡po 'B' ante

Ciudad de México, el Dictamen de Fâctibil¡dad de dotación de los servicios
XV y 62 de ia Ley de Aguas del Distrito Federal v¡gente.

una vez reatizâdo en t¡empo y forma et trám¡te para et cuat fue sol¡cltado el presènte certif¡cedo, t'¡o senÁ NECESARIO OBTENER UNA NUEVA CemrtclclÓN, a

menos que se mod¡f¡que el'usó y superficie por uio solicitado del inmueble, o e trâvés de los Programas de Desanollo Urbáno que entren en vig_or, de conformidad con lo

de México el 15 de marzo de 2O\8. '/

'recuna,o'dequeelrecunenteténgaconocimientodeãicharesorución."observandolodispuestoenlosartículos110,111y112delm¡smoOrdenamientoLegal.

letrà cital- 1 \

persegu¡rá por querella, salvo que la cuantÍa o monto exæda de c¡nco milveces el salaño mín¡mo general v¡gente en el Distrito Federal, al momento de ræl¡Aaße el hecho"-.

CONÏNÚA.AL REVERSO

ffi ffi



FECHA DE EXPEDICIÓN: 29 DE MARZO DE 2019

d rpT;*
"'þ:t

(

Áners oe lcrulcrór.¡
No aplica.

Esta certifìcación se otorga con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 8, 14 y 16 de la,Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Artículos 1 , 2, 3, 4, frácciónJlf , 7 fracciones l, X, XIV y )ülV, Título segundo, Capítulo segundo, Título cuarto CgÉílulo segundo, 87,
89, 90, 92 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; Artículo 4 fracción lX; Artículo 17, fracciones l, V; Artículo 20, 21;Artículo'158,
fracción l; Artículo i59, inciso a, Artículo 160 fracción l; Transitorio Segundo y Tercero del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal; Artículos 2 fracción ll y 6 fracciones Vl, Vll, Vlll, lX y X de la Ley de Proced¡miento Adm¡nistrativo del Distrito Federal; Artículos
1 , 7 îracción Vl inciso B, 154 fracciones lll, lV, V y Vl del XXXI del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Públìca de la
Ciudad de México, y Artículos 1, 15 fracc/ón ll y

interés social,
24 fracciones X y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal,

disposiciones de orden público e obligatorias para los particulares v.

U

las autoridades. Con fundamento en lo dispuesto en el
Acuerdo por el que se reforma y deroga éitiverso por el que se crea la Ventanilla nica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial N' 172 de lecha 18 de septiembre del.año 2007. ESTE-DOCUMENTO

APRqVECHAMIENTO DEL USO DEL SUELO, Sr
NO CONSTITUYE

AUTQRTZACTÓN O LTCENCIA, ÚNTCAMENTE CERTT

CUALQIIER OTROS REQUISITOS QUE SEÑALEN
CERTIFICADO ES DE UN AÑO contado a partir del d

FICA EL N PERJUICIO DE
OTRAS DISPOSICIONES DE MATERIA. LA ENTE

ía siguiente !e su expedición, pflmero

I sEp
I

del Artículo 58 del
Reglamento de la Ley de Desar.rollo Urbano del Distrito Federal.

Õ uvl
TJ,

Pago le derechos recibo N" 7724260402751PC2R51E r, I RECctO dtq@rE|?$,Fçqleø0rä o L
Y AÞFIIHISTRACEÓI.¡ ÚRÊ.AN A

ftE6IsTRC DE LOS PLANES Y T,ROGRAMAS

'äbff6
P. T. MARíA DEL ROCíO É

N HffffiTtFlcé\üi#r\&CERTIFICADORA DTRECCTÓ
REGISTRO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS "..'-"**'-**'-

NOTA: ESTE DOCUMENTO ÚI..¡ICM¡E¡¡TC ES VÁLIOO EN ORIGINAL, SIN QUE PRESENTE TACHADURAS, ENMENDADURAS o ALfERAcIoNEs. CUALoUIER ALTERACIÓN n esTe !
cERTtFtcADo coNsTrruyE EL DELllo DE FALsrFr]AcróN oÉ DocuMENTos, pREvrsro v s¡Hcror.¡¡oó poR EL\RrícuLo ssg y oeMÁs RELATtvos oel cóoìéo pe¡lÀL ptn¡ \'i
EL DISTRITO FEDERAL. \

l-r

:.,.a

l
I

:

FOLTO N" 13148-151TOGL19

NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN
NORMA 11. Referente al "Cálculo_Qel Número de
Perm¡tidas e lntensidad de Construcción con aplicac¡ón de

Viviendas
Litérales".

CARACTERíSNCA PATRIMONIAL
No aplica.











CIUDAD DE MÉXICO A 1-9 DE JUNIO DEL 2019

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE:

PoR MEDIo DE LA PRESENTE A PETICIÓN DEL SEÑOR JOSÉ FRANCISCO PADILLA Y ORTIZ QUIEN ES

EL PROPIETARIO DEL TERRENO UBICADO EN CALZADA DE LA VIGA N" 1523 COLONIA UNIDAD

MODELO CÓDIGO POSTAL 09089 ALCALDíA IZTAPALAPA, LOS VECINOS QUE FIRMAMOS LA

PRESENTE ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE ELTERRENO MENCIONADO SEA USADO COMO

coMERcIo YA QUE EN BENEFICIO A LA CIUDADANÍA NOS OFERTA MAYOR SEGURIDAD Y FUENTES

DE EMPLEO EN EL SENTIDO DE QUE DICHO TERRENO SEA UN COMERCIO ESTANDO DE ACUERDO

SE OTORGUE EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE HABITACIONAL A COMERCIAL.

FIRMAN DE CONFORMIDAD LOS SIGUIENTES:

NOMBRE

PROTESTAMOS LO NECESARIO

DIRECCIóN FIRMA
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6ffii .:.d{ilR, :- . :. .i¡684i¡!å x

üüHeãf{û Ë€ Le {:iiijpqrJ l¡8. r{18¡ftæ
Èçg#¡¡*{'s Fif¡a¡¡¡¡
fteþGlÞria

c -42

FBËIIA T}EçÛBE
zÙn-12-25

ffi,l:¡1l,ffii:ilWl
s2,930.62

ffiffi;,r:¡1ffii;.:-iml
$0.00

ffir,'i ,,riffi;,:.ffiffii
$2,931.00s2,317,776.26

Prcpueste de Dælãnción de Valtr Catâsfal y pago del Impucsto Prqlisl
que s mìte coa ñadamiû ea 16 ütísu¡os 1-5, 12ó, 127,129,110 y l3l

CDffiffi

621.00

ffi#
s3,562.84

92,212,523.64

103.00

$1,576.96

s105,252.62

$2931.0t

I

DEFEq&FSf)) ' *:'-:
20r8{r-31 803422570r90060?sEQ2 $16,177.00 20t8-02-28 803422570r000787R2Y5 $16,705.00

{r[lillilfüffitiltfrtrilürililrfir[iifriififfn [lffiüffiti$nlrlrfrriü!rfiiiiiiiirüiriiriiri

Fisal del Distlito Fedenl

|mBr$t{3nte;
i-6g ÈfáAiñ9 r6.ËiEdÉ€t '*erÊ"i** da t* isri.,s r:ø É.st* gÉ-¡rÉ¡'¡rrrån *r1 rur ¡:t¡årÈirrr44 ettirlå! Éló ër- riflit
.t"l giæ.¿r-nt* e"*legq¡ t* s¡entg +s irtfonv!äf¡er*. S-i re4ùierË Èlel$nq3 rte a*Eu*t¡ Êrï layca Éür.¡¡l'j: ,,:: jr:i, '

cfinínç* de Jç ï Ë5ri!ïñRi¿ c ci:,r¡-runic,ue¡e ç¡Ì.5-ì.6È irijË;8"

PAGO tm. BIMESTRE

8034225701 00077QDYÍIìI20r8-02-28

tlwt
,;:rl¡:1?{i¡,r:i3À&tl'rhfgì¡l':i¡üÍl¡r

CDffiffii
i',..,i,ffi-J"::i1."1Ír.."1.i,::.;'ì: NúMERO DE CTIENT Ã: 34225701000-5ii L i ::¿: {+.ä:i ld tå:i',r-:
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PRTMER
BIMESTRE

COI.{TRIBUITNTE:

uBIcAcIóN DEL PREDTo

CÀLLEYNÚIMERG

COLONIA:

C.P.:

DOMICIIJO PARA NOTTF'ICAR

CALLEYNÚMtrRÛ:

col,otrflA:
c.P.:

PEREZ GUTIERREZÂRTURO Y ATA¡(ACIO

VIGA 1523 UNIDAD }TODELO

091170

VIGÀ T523 UNIDÄÐ MODELO

w{ìg
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